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Pt'lULDGD. 

En los úl timai:. años, nuebtro ¡.;als ha lograao un proc:eso indJ¿_ 

dable, sobre todo en el asµec:to cei c:amerc:io exterior, provoc:anoo 

una mayor confianza tanta en él coma en otras naciones, ya que -

las demás países han vista el crec:!mlento que México ha tenido y

han contemplado que es una zona aoecuada para invertir¡ es par e

llo que se han aumentada las exportaciones de nuestros procuctas-

1/ 5e ha µermi tioo la pasibilh.!ac:; ae un libre comercio para las -

importaciones; es así como ha nacido la negociac:ián para un tra-

tado de libre comercio en la zona de Norteamérica (México, E.U.A. 

y Canadá). 

Para que este Tratado Trilateral de Comercio sea honesto y -

garantice una seguridad jurídica, considero que deben de existir

Drganismos que solucionen controversias c:¡ue puedan surgir entre -

los Estados que intervienen 1 me interesa y me preocupa que México 

sea respetado como una gran nación 1 no importa oue sea un Pa1s en 

v1as de desarrollo, creo que por lo mismo debe ser considerado -

con un trato especial, en virtud de que Estados Unidos y Canadá -

son países más desarrollados y tienen más capacidad ce negociar. 

Considero que es de suma importancia conocer los posibles -

¡:.recesos o instancias que pudieran establecerse para resolver los 

problemas que sur jan, ya oue nuestro país se encuentra en un pro.:.. 

ceso oe carnl:Jio estructural 1 en que la apertura y la liberación e.E. 

mercial han jugado un papel preponderante. 
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INTRODUCC ION. 

El Tratado de Libre Comercio ccnsti tuye una de 1:-s elementos 

esenciales en la econom1a del país, reviste una gran importancie

no s6lo en la producción nacional 1 sino que también desempeña un

papel significativo en otros aspectos como poli tices, jurídicos V 

sociales. 

Es importante el hecho de que ésta será la primera ocasión -

en que el país decida consciente, libre y soberanamente esta---

blec:er un tratado con otro país para reducir las trabas a la e:ir-

portación e irrportación de productos y servicios. 

Después de e inca años de una constante y profunda transform!!_ 

ción de la economía mexicana, la industria establecida en el país 

se ha vuelto mucho más campe ti ti va, ha elevado sus niveles de efi 

c1i::-= ia y ha cuadruplicado sus exportaciones. 

El reta de este Tratado es elevar la productividad para es-

tar a nivel c:ompeti tivo internacional y de ahl tener el mayor nú

mero de e~leos y por consiguiente mejores niveles de vida. Go-

bierna • empresarios, sindicatos y la sociedad en su conjunta ten

orán que enfrentar unidas el mayor reto de la historia: Ccnverti!. 

nas en un pals moderno, ¡:¡rcduc:tivo v c:ompetitivo a nivel mundial

en un lapso muy breve. 
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Para que todo lo anteriormente citado sea posible de una ma

nera justa y honesta, es necesario primero establecer si de lo -

que estamos hablando en un tratado o un acuerdo internacional. 

En México se sigue utilizando erróneamente el término de A-

cuerdo de Libre Comercio¡ esta idea de que sea un Acuerdo y no un 

Tratado, conlleva a no garantizar una seguridad jurldica, luego -

entonces es preciso establecer el significado de Acuerda y de Tr~ 

tado Internacional y en base a eso marcar la diferencia entre am

bos conceptos y precisar un sólo término. 

Habrá que estudiar y analizar varios ordenamientos jurídicos 

principalmente la Constitución Poli tica de las Estados Unidos Me

xicanas, que constituye la Ley Suprema en nuestro país y para TE!,!! 

lizar alguna negociación habrá que atenerse a lo que disponga la

Carta Magna y no contradecirla. 

Otra problemática que se suscita dentro del contexto de lo -

que es el Tratado de Libre Comercio, es que dentro de éste, pue-

den surgir controversias par varias razones, tanto en el aspec:to

pol1 tica, ec:onémic:o, social, jurídico, etc:., además de que se pu~ 

de dar el caso de que una de los Estados integrantes na quiera -

cumplir con sus obligac:ianes, por lo consiguiente será primordial 

dentro de las puntas negaci adores de la Agenoa que se han venido

manejando entre los tres países interesados, el crear un Organo -

que pueda solucionar imparc:ialmente estos casas. Es urgente ---

crear mecanismos féciles y expeditos para resolver controversias

ocssionadas por las diferencias que sur jan. 
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Esta tesis representa la aportación de estudios, investiga-

e iones y recomendaciones para dar un panorama más amplio en cua.!:!. 

to a la solución de controversias, la cual se hará a través de -

un método deductiva desde el punto de vista jur!dico. 

Es un trabajo científlco,ya que se plantea un problema, se -

da una hipótesis y después de un análisls, se llega a una conclu

sión. Dentro del marco teórico, Únicamente se trati3rá la natura

leza jurídica del Tratado Trilateral de Libre Comercio y los me-

canismos posibles para la solución de 11 tigios, sin importar ni -

mencionar las puntos de la Agenda de la Negociaci6n como son el -

acceso a mercados, reglas de comercia 1 inversiones extranjeras, -

servicios y cualquier otro aspecto Que atañe al Tratado como lo -

referente al tráfico marítimo 1 aéreo 1 terrestre, etc., as! como -

las tarifas y fracciones arancelarias y la evolución y consecuen

cias de las relaciorrns diplomáticas entre los tres países. SÓlo

nas abocaremos a los organismos e instancias que se pueden insta.!:;!. 

rar para la solución de conflictos. 

Este trabajo contendrá 5 cap! tules, divididas en: El prim12ro 

referente a los antecedentes históricos del Tratado Internacional 

desde la antigüeaaa, del primer tratada del qwe se tiene noticia, 

la época en Grecia, Hama y en la Edad Media hasta la Convención -

de Viena del oerecho de los Tratados de 1969; en el segunda capí

tulo se conocerá lo que es un tratado internacional y lo que es -

un acuerdo internacional, las di ferenclas entre ambos conceptos -

hasta llegar al establecimiento dE uno de ellos, también se ense

ñarán los diferentes tipos de tratados que existen y lo que habla 
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la Convención oe Vi~na sobre los tratados. Continuando con el te,r. 

ccr capltulo, se analizará en forma muy breve lo que es el Trata

do de Libre Comercio 1 cómo surge y cuáles son algunos de sus obj~ 

ti vas primordiales, asl como su base jurídica su rE!glamentación. 

Pm;teriormente en el cuarto capítulo se verá el tema de la solu-

ción de controversias, las instancias existentes actualmente coma 

la Corte Internacional de Justicia de la Haya 1 la Corte Interna-

cional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional de Pa

rís y otros¡ y finalmente en el quinto capitulo se propondrá una

f'c:;rma de solución de controversias una vez analizado los medias -

de solución existentes. 

Con esta tesis se demostrará lo siguiente: 

1.- Nuestra Consti tL1ción sólo permite la celebración de Tratadas

Internscionales. 

2.- Los acuerdos Internacionales no necesariamente ceben ser res

petados por los jueces de distintos Estadas. 

3 .. - Los Acuerdos Internacionales no gozan de una estructura juri-

dica completa. 

4 .- Los Acuerdos Internacionales na otorgan seguridad jurid!ca. 

5.- Las Tratados serán considerados coma Ley. 

6.- El Tratado CDfT'O Ley estará de acuerdo con nuestra Ley 5upre-

ma (Constitución pol1tica) en toda el país. 

7.- Las instancias e:<"istentes para la resolución de controversias 

son la Corte Internacional de Justicia ae la Haya, La Corte -

Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Interna-

el anal ce Parls y el GATT, las cuales san largos y costosos. 
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8.- Es necesaria crear pracedimientas fáciles, útiles, ágiles y -

justos. 

9.- Deben crearse mecanismos particulares entre grupos de países

para agilizar los trámites y disminuir las costos como un --

Tribunal Trinacional. 

10.- Deben crearse mecanismos de Conc:iliación y Arbitraje y¡ 

11.- Deben crearse Organos de Consulta para controversias y prác

ticas comerciales internacionales. 

Al final de la investigación lo que se pretenae es aportar -

avances para un desarrollo económica .,. social entre los países -

que intervienen 1 una soluc:ión a los problemas urgentes y graves -

que se presenten, así como progreso y diversificación i:=!n las ex

portaciones y lo más irrportante, una seguridad jurídica y social

para los ciudadanos de los países miembros. 

Esto significa una aportación al ceoate sobre el tema espe-

c!fico y con el objeto de co~dyuvEir al éxito del proceso de moO:?!. 

nizacién por el que transita el Pa!s. 

NOTA: Esta tesis será vigente h'3sta el d1a 1~ de ac.ril oe 1992, -

por lo que las situaciones o hechos que sucedan en torno al 

Tratado, posteriores a esta fecha, no repercutirán sobre 

los temas analizados en la presente tesis. 



CAPITULO UNO, 

ArHECEDENTES HISTORICOS. 

1.1. El Tratado Egipc:io-Hitita de 1271 A.L. 
1.2. Los Tratados en li3Blblia. 
1.3. Los Tratados en Grecia. 
1.4. Las Tratadas en Homa. 
1.5. Los Trataaas en le Edad Media. 
1.6. Lonvenc:ión de Viene de 1969. 
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1.1. EL TRATAOO EGIPCIO-HITITA UE 1271 A. de C. 

El primer tratado oel que se tiene noticia en la antigüedad, 

fue el primer Gran Tratado oe Paz y Alianza entre egipcio~ e hi--

titas¡ todo surgió cuando se enfrentaron estos pueblos en r'1adesh-

debido a que Ramsés 11 faraón egipcio de la décima novena Dinas--

tía, había subido al trono• y comenzó a consolidar posiciones, t~ 

nienoo en mente la conquista de Siria baja control hitita desde -

hacía oas oÉ.!c:aoas. La tregua egipcio-hitita existente entre Sen

ti 1 y Mursil 11, había sido abandonada según historiadores, par

e! prlncipe de Amor de la Alianza hitita y la aceptación oe la e

gipcia, sin embargo el equilibrio se rompió v se log1·ó así que 

las oos potencias se enfrentaran. 

Después de le Batalla de Kadesh, Ramsés combatió a Canaán 11-

atacó l)apur en el pa1s de Amurru, dominó varias ciudades y siguió 

peleando can los hititas hasta que egipcias e hititas tuvieI·an un 

peligra común: Asiria. La guerra egipcio-hitita termiñó en 1271-

A. de C. y se iniciaron las negociaciones de un gran tratado de -

paz. 

Ramsés 11 estuvo en el trono de 1301 a 1231.+ A.C.- MALPICA DE LA
MAOHJD LU15. LA HISTORIA COMIENZA EN EGIPTO CON UN ACTO DE UEkE
CHO INTERNACIONAL. EDITOF<!AL GRIJALBO, S.A. ~EX!CO 1981. p. ??. 
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La elaborac:ión del trataoc se llevó a cabo entre los repre-

sentantes diplamátic:os de Hatti y Egip ta, quienes podían expresar

e! consentimiento de sus respectivas Estados y obligarse por el

mismo. 

La minuta del texto original del Tratada fue elabo1·ado en la 

Corte Hitita con la asistencia de embajadores egipc:las. El texto 

del Tratada grabado en una tablilla de plata, fue llevado a Egip

to por el embajador hitita a quien acompañaba el embajador del f~ 

raén y le fue ofrecido eolemnL?mente a Ramsés. Posteriormente Ra.,!!! 

sés hizo algunas modificaciones al Tratada y el texto fue grabado 

nuevamente en dos tablillas de plata, una fue devuelta a Hatusil* 

la otra se quedó con Ramsés. 

El texto del Tratado fue firmado en la Ciudad de Pi-Ramsés-

el día 21 del primer mes de invierno del año 21 del reinado de -

Ramsés II. (Los autores no coinciden en una fecha exacta del TrE,_ 

tado). 

El idioma ~!egida en la redacción de:!! Tratado fue el babilo

nio en caracteres cuneiformes y en base a este texto se hizo la -

traducción en jeroglíficos egipcios. 

La versión cuneiforme hitita-babilonia aparece con el descu

brimiento de los archivos de Asuntos Exteriores de 85ghazktiy¡ en-

1906, se descubrieron dos tablillas incompletas en escritura cu-

neiforme con el texto oel tratado, las cuales fueron publicadas -

en 1916. 
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El Tratado de paz se integró con un Preámbulo, es decir, las 

partes contratantes y exposición de motivos¡ de un dispositivo o

sea artículos y anexos¡ asl coma invocaciones a la Divinidad. 

En el preámbulo se da a conocer la fecha y lugar de celebra

ción del tratado, la residencia del Faraón, nombres de los embaj!!_ 

dares hititas, le enumeración de las partes contratantes y refe-

rencias de las relaciones pacificas entre egipcios e hititas y la 

aceptación del principio de !P.gitimidad en la sucesión real. 

La parte dispositiva contiene la reglamentación de importan-

tes asuntas de ambas partes, tales como: 

-Garantías mutuas de no agresión 

-Renovación del tratado anterior 

-Alianza defensiva contra una tercera potencia 

-Extradic:ión de altos func:ianarios y gentes del puebla 

-Amnistía y tratamiento humanitario para fugitivos hititas -

a egipc:ios sometidos a extradic:ién. 

En el Tratado egipc:io-h1t1ta se da la minifestaclón de volu!:!. 

tad de las partes cont.ratantes de obligarse y éste se considera -

como una rati ficacién y la encontramos en la aplic:ación del sello 

real sobre el original grabado en la tablilla de plata, una vez -

ratificac:lo las tablillas de plata eran depositadas en el templo -

principal del contratante, a los pies de la divinidad principal. 

El a::::to de registro del Tratado se llevó a cabo en los res-

pectivos archivos de las cancillerías; en Egipto en Tell-el-Amar

na y en Hatti en 8DghazkDy. 
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1.2 LOS TRATADOS EN LA BIBLIA. 

Uno de los pactos que podríamos considerar como tratados que 

se encuentran al principio del Antiguo Testamento de la Biblia 
1
-

es el que se refiere al celebrado entre Moisés v el Faraón de E--

gipto para que éste dejara salir de su pueblo a los hijos de Is-

rael y Moisés pudiera trasladarlos el país de los cananeos. 

Este pacto se produjo debido a que Moisés por ürden de Vavé-

Dios, debía ir a Egipto v pedir cuenta a los egipcios por lo que

hacían con los hebreas ya que los tenían esclavizados. 

Se presentó pues Moisés y su hermano Aarón ante el Faraón y 

le dijeron: 11 Así dice Vavé, el Dios de Israel: Deja salir a mi --

pueblo para que me celebre una fiesta en el desierto'', el Rev de

Egipto respondió: ''lQuién es Vavé para que vo escuche su voz 1/ d~ 

je salir a Israel 7 No conozco a VaVé v no dejaré salir a Israel 11 ~ 

Posteriormente volvió Moisés a intentar de dialo~ar con el -

Faraón IJ le dijo que Vavé seria reconocido para que lo escuchara-

e hiciera caso de su mandato, er.tonces Vavé dio poder al bastón -

que trata en mano Moisés v con él golpeó el R1o Nilo v las aguas

se convirtieren en sangre, les peces del r1o murieron IJ el rio -

quedó contaminado provocando que los egipcios no pudieran beber -

agua de ese r1o .. 

LA BIBLIA, EDICIONES PAUL!NAS, LIBRO DE EXODO LXXVIII EDICJON. 
ESPAÑA 1972. p. BB. 

Ibidem p. 94. 
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El Faraón al ver que los brujos egipcios podian hacer casas-

semejantes con sus fórmulas, se enfureció más y se negó a 2scu---

char e Moisés v Aarón, entonces VavÉ Dios mandó diversidad de pl_!! 

gas a Egipto para hacer entender a Faraón que Yavé existia y ha-

ria todo la posible por salvar a su pueblo y defenderlo de los -

malos tratos de los egipcias, entonces Vavé invadió todo Egipto -

can plagas de ranas, mosquitos, tábanos, con la peste, las Úlce--

ras, el granizo, las langostas, y por Último plaga de tinieblas. 

Después de mandar las plagas, al ver que ni aún así el Fa---

raón quería liberar al pueblo israelí, Yavé hirió de muerte a to-

da primogénito del pais de Egipto, desde el primogénito del Fa---

raén, hasta el del preso que está en la cárcel y a todo primer --

nacido de animal. 

El Faraón al ver la desgracia que estaba sucediendo, esa ---

misma noche llamó a Moisés y Aarón y les dijo: "Levántense y sal-

gan del pueblo inmediatamente 1 ustedes y todos los hijos de Isra-

el 1 vayan, llévense sus rebaños d~ ovejas y vacunos¡ salgan si -

quieren salir pero dénme la bendición": Entonces los israelitas-

salieron de Egipto llevándose objetos de oro y plata 1 vestidos y-

masa envuelta en mantas. 

Esta acción se puede considerar un acuerdo que aún con pre--

sienes pudieron celebrar egipcios e israelitas. 

3 lbidem p. 101. 
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Definitivamente existen diversidad de acuerdas que podemos -

encontrar como tratados dentro de la Biblia, aunque la mayoría de 

éstas no se consumaron COíllJletamente. 

Otro de los tratados que se pueden cita:r es el que surgió -

entrE Senaquerib, Rey de Asur; y Ezequlas, Rey de Judá; se llegó

ª un acuerdo deblda a la invasión de Senaquerib sobre ..Judá, apod~ 

ránoose de todas las ciudades fortificaoas. 

Ezequias al ver que estaba siendo vencido y con el ánimo de

terminar el confl lcto de una manera pac! fica, fue con Senaquerib

diciéndole que reconocía que había actuado mal, pero que dejara -

de atacarlo y en cambio haría lo que fuese. 

A carl"bio Senaquerib impuso a Ezequlas una contribución de -

300 talentos de plata y 30 de oro. Ezequ!as procedió e cntreaarle 

todo el dinero que se hallaba en la casa de YavÉ y los tesoros de 

la casa Real, teniendo que arrancar de las puertas de la Casa de

Vavé las planchas de oro entregándoselas al Rey de Asur. 

Posteriormente,Senaquerib mandó mensajeros con Ezequ!as di-

ciÉndole que cómo pad!a confiar en simples palabras ya que Sena-

querib na estaba cispuesto a dejar ce atacar a Judá, al contrario 

lo que quería era invadir y destruir esa tierra¡ luego los mensa

jeras hablaron can toda el pueblo blasfemando y lanzanco injurias 

contra Yavé y les dijeron que nunca se iban a poder salvar de la

invasión del Rey de Asur, así que lo mejor era que hicieran las -

paces y se pusieran al servicio de Senaquerib. 



- 7 -

El pueblo de Judá respondió callando, sin decir una sola pa

labra, va que esa era la orden del Rev. Más adelante Senaquerib

mandó nuevamente a sus mensajeros con Ezequi.as diciendo que Vavé

sólo se burlaba de él y que nunca se iba a librar de la destruc-

ción de su pueblo. 

Ezequias se vió en la necesidad de hablar con Vavé suplicán-

dele que lo liberara de caer en manos de Senaquerib y demostrar -

que Vavé es el único Llios. 

Vavé escuchó la súplica v dijo a Ezequías que Senaquerib re~ 

cibiría una sentencia en su contra diciendo: "Proteger~ a esta -

ciudad y la salvaré para defender su honor y por fidelióad a mi -

siervo David"~ 

Entonces Vavé mandó su angel y mató a 135,000 soldados asi--

rios y posteriormente los hijos de Senaquerib lo asesinaran a pu-

ñaladas. 

4 lbidem. SEGUNDO LIBRO DE LOS REYES. p. 346. 
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1,3 LOS TRATADOS EN GRECIA, 

Los griegos lograron ciertos progresos para un estado de paz 

seguridad, buscaron atenuar los rigores de la guerra, intenta-

ron evitar las guerras mediante el establecimiento de un equili-

brio entre las t:iudedes, lo que los llevé a celebrar numerosos 

pactos de alianzas 1 ligas, confederaciones, etc. y trataron de 

explotar los medios paclf1cas para solucionar las disputas entre

las ciudades. Para ello 1 desarrollaron procedimientos diplomáti

cos y cantaron con un instrumento al que recurrieron varias veces: 

El Tratado. 

A diferencia de los tratadas conocidos anteriormente, los -

griegos negm:iaban el tratado enti::ndiénctolo cama algo libre e in

dependiente, siempre existió el principio de igualdad 1 asimismo -

se consideraba al individuo en su integridad fís1ca aisladamente

en los tratados politices y militares. 

El incremento de los tratados en Grecia no se debió sólo a -

las necesidades poli ticas y mili tares 1 además de los problemas de 

la guerra y de la paz, existían otros en cuanto al aumento de las 

relaciones inter-individuales, es decir, de ciudadanas ;.::::. una po

lis con respecto de otra polis. 

"El tipo CIE tratado poli tica más importante en el mundo gri~ 

go, fue el llamado "simmakia 11
, que etimológicamente significa as,g, 

elación de combate y ese fue el sentido que tuvo inicialmente, se 

trataba de un pacto de contenido muy restringido y de duración lJ:.. 

mitada. Era la alianza militar entre dos pueblost entre dos ciu-
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dades-estados 1 para enfrentar un enemigo común en un momento de--

te1•minado ¡ se trataba de un e: aso de guerra concreto, frente al -

cue.l, dos grupas se unlan. Una vez librado el combate la simma-

k1a desaparec:ia, quedaba sin contenido' 1 ~ 

Posteriormente, por extensión, el mismo té1·mino de simmakia-

se fue aplicando a otras tipos de tratados, englobando alianzas -

mili tares de carácter perrrianente e incluso ligas. 

La simmakia típica de carácter limitado puede ser ejemplifi-

cada con la coalición formada por varias ciudades griegas para --

combatir frente a los persas en el año 481. Pero la sirrrnakia más 

importante de la historia griega fue la tipo institucional 1 lle--

macia generalmente liga. 

''La simmakia más antigua es la óel Pelapcnesa, cuya existen-

cia se puede determinar desde el sigla VI y que duró hasta el 371 

A.e. Era una liga formada alrededor de la ciudad de Esparta y t,g, 

n1a las siguientes carac:ter1s tic as: 

- Una autcnomla casi absoluta de las ciudades integrantes. 

- f\Ja pagaban tributas ni aceptaban guarniciones ni destaca--

mentas militares de otra ciudad en su territorio. 

- Las ciudades ligadas a Esparta, se obligaban a apoyar y a

tender hacia una forma de gobierna alig~rquic:o 11 ~ 

5 HEBER ARBUET VIGr~ALI V PAOLILLO FELIPE H. CURSO DE HISTORIA DE 
LOS TRATADOS. FUNDAC!DN DE CULTURA UNIVERSITARIA. TOMO l. flílN
TEVIDEO, URUGUAY. PRIMERA EDICIDN. p. 137 

6 Ibidem. p. 138 
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Otros de los Tratados comunes en Grecia fueron los llamados-

de Arbitraje 1 algunos historiadores consideran que Grecia fue la-

cuna del arbitraje, existiendo una atmósfera jurídica común en --

las ciudades griegas, no era difíc:1.l implantar entre elles un 1n2_ 

ti tute como el arbitraje¡ aquí se dio na sólo el pacto por el --

cual dos ciudacies-estados someten la decisión del conflicto que -

las opone a un tercero, sino que también la llamada "Cláusula CD!!!, 

promisoria 11 se dio 1 por la cual dos partes se comprometen antici-

µadamente a solucionar todos las diferencias de cierta c:ategorla -

que pudieran surgir en el futuro por. medio del recurso de arbi tr!!, 

je. 

11 El Tratado griega más antiguo de este tipo del que se tie--

nen noticias es el tratado de paz de 30 años, celebrado entre Es

parta v Atenas en el 445 A.c. 117 

Las ceracter1st1c:as de los Tratados en Grecia eran que su --

fundamento era el mismo que encontramos en los pueblos del orlen-

te antiguo, es dec1r, una base religiosa. La obligatoriedad de -

los tratados reposaba en la fe al juramento que se hab!a prestado 

en el acto de su celebración ante la divinidad. 

Para muchos autores .en Grecia se admi tla la cláusula ·1rebus-

sic: stantibus 11
, por meoio de la c:ual un tratado puede considerar-

se extinguido y por lo tanto dejar de cumplirse cuando se produce 

un cambio fundarr.ental en las c:ondic1ones que dieron lugar a la --

celebración del mismo. 

7 lbidem. p. 145. 
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1.4 LOS TRATADOS EN ROM<\. 

En Roma existieron c:uatro tipos de pasibles tratados, los --

c:uales se describirán a c:ontinuac:ión en forma muy breve: 

1. - Foedus inic:uum. - Na era propiamente un tratada sino un -

acuerdo de vasallaje. Presenta c:arac:terlsticas de los tratados -

como el juramenta pero no tiene la trascendencia de un tratado. -

Mediante él se acordaba entre una parte que mandab;i y otra que o

bedec:la y se establee la un vinculo de vasallaje. 

2.- Ladericio.- Tampoco se puede considerar coma un tratado-

parque er. realidad consistla en una c:api tul ación inc:andic:ianal y-

total. Se trataba de una entrega¡ no hay acuerdo de voluntades. 

3.- Foedus ecuum.- Era según Fusinato: 11 un convenio público-

entre el pueblo romano y ur. pueblo extranjero por el cual se pone 

fin a ls guerra y se hace la paz, condicionándose su constitución 

a la autoridao y a los usos del Senado y del pueblo romano, con -

una ceremonia solemne y sacra, que le da validez 11 ~ 

Aqul estamos en presencia de un verdadera tratado, pero este 

tipo de acuerdo no lo celebra Roma con todos los Estados, sólo 

con aquéllos a los que considera suficientemente importantes y 

fuertes 1 como para tratar de igual a igual con ellos. 

4.- Laspancio.- Era un acuerdo hecho por un general romano,-

ya hubiere sido cuando estuviera en el momento del armisticio o -

al celebrarsP 12 paz defin! ti va. Se diferencia del Foeous ecuum-

en que carecía de requisitos formales, en el hecho de no ser def.!_ 

8. IIJidem. p. 162. 
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nitivc, su validez era para el momento, preparaba en cierta forme 

el tratado definitivo. 

En Roma,durante el imperio, existieron varios tipos de Trat!!_ 

dos, y eus c:aracter!stic:as principales eran la ausencia de textos 

y la necesidad de recurrir a fuentes indirectas, puede afirmarse-

que no existía igualdad entre las partes que los celebraban ya 

que Roma sierrpre se consideraba superior, evidenciando su afán 

imperialista, incluso cuando celebraba acuerdos. 

Desaparece el respeto al principio de la buena fe y ese mis

mo afán imperialista es el que explica esta c:onsecuenc:ia al ser -

el Emperador quien decidía toda. 

El objeto de los tratados era muy concreto, se trataba de a-

rreglcs sobre fronteras, celebración de treguas y pacificaciones, 

acuerdos sobre canje de prisioneros, etc. 

11 En cuanto a la forma, hasta el año 50 A.C., es decir, hasta 

la época del emperador Claudia, se conservan las formas tradicio

nales. Después de esa fecha, desaparecen los feciales (grupo sa-

cerdotal oe funcionarios públicos) y es el senado quien negocia -

los acuerdos, pero es el em;Jerador quien elige a los negociadores. 

Además el emperador ratificaba, firmaba IJ ejecutaba o violaba al

tratado 1 siendo asesorado por un consejo"~ 

Características de esta época, son los convenios que se cel_g_ 

braban por Roma con los reinos bárbaros. Se consideraban bárba--

ros a todos aquellos pueblos de culturas no greco-latinas 1 inclu-

9. Ibidern p. 170. 
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yendo a los germanos y alas pueblos de culturas refinadas. 

En cuanto al contenido y objeto de estos pactos, puede deci.t 

se que mediante ellos, Roma da a las puebles bárbaros tierras, -

generalmente situadas en algún lugar donde ya estuvieran instala

dos otros bárbaros a en sus cercanías. 

Lo anterior era para que los nuevos bárbaros, en contacto -

con los anteriores, fueran asimilándose al Imperio. Roma da es-

tos territorios primera para que las bárbaros se asentaran, luego 

para que los trabajaran y a partir del siglo V los dio en propie

dad .. 

Las tratados celebradas por Roma con los hunos tuvieron rnala 

suerte debida a que Atila, que fue educado en la propia Roma, a-

prendió a violar los convenios, violaba los tratados en forma tan 

habitual y constante 1 que puede decirse que en la Época de la de

cadencia total del imperio, cuando se desarticula todo el imperio 

romano 1 desaparece el ius tractatum de la faz d~ la tierra para -

renacer r2cién después de la estabilización de los bárbaros en -

plena Edad Media .. 
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1.5 LOS TRATADOS EN LA EDAD MEDIA. 

El contenido de los tratados poli tic:os durante el siglo XVI, 

se caracterizaba por una búsqueda incesante del equilibrio poli ti 

ce, no porque en las relaciones internacionales el principio haya 

sido desconocido antes, sino que aparece nuevamente, después de -

un lapso perlada en que prevaleció en términos generales el prin

cipio de la unidad en el mundo occidental, impuesto por el Impe-

rio Romano y trasmitido a la Edad Media a través del Papa y el -

Errperador. 

Entre los tratados de carácter comercial resal ta uno de los

más célebres de la época, celebrado en 1535 entre Francisco I y -

Solimán el Magnifico. Es un tratado muy importante porque ah! se 

establecen las capitulaciones medievales en favor de los france-

ses en el Imp~ria Otomano. Es un tratado de carácter comercial,

en el cual otomanos y franceses se hacen con:::esiones reciprocas, -

pero en realidad, solamente los franceses se van a ver beneficia

dos porque según lo que se establece, son los que consiguen can-

cesiones, c:api tulaciones que se arrastren hasta el presente sigla, 

es decir, un estatuto especial para los comerciantes. 

El tratado consagraba reciproca libertad de comercio y nave

gación para los súbditos de ambos soberanos, pero en los hec:hos,

Solimán no obtenía ninguna ventaja con este tratado porque no hu

bo establecimientos y no se sabe cuál fue la razón que impulsó a

Salimán a celebrar una alianza con Francisco I 1 un rr=:y quE? en ese 

momE?nt.a estaba derrotada. 
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11 En el af'lc de 1417 se celebra un tratado entre Inglaterra y-

Juan, Duque de Borgoña y Cande de Flandes. En este Tratado se ha 

creído ver la apar1ci6n de la cláu~ula de la nación más favoreci

da, que es la cláusula por medio de la cual las partes contratan

tes se confieren mutuamente la partic:ipac:ién en las ventajas más-

considerables que ellas ya han acordado o puedan llegar a acordar 

en el futuro 1 a un tercer Estado" ;o 

En este tratado se !:!stablec:e que los mercaderes de cada par-

te pueden transitar por cualquier medio con sus bienes y mercan--

c:!as y pueden comerciar entrE? ellos reclproc:amente, traer y lle--

var todas las merc:aderics excepto armas: pueden permanecer en el 

territorio del otra Estado asegurándose asl el derecho de esta---

días sujeta a las leyes de policle de los puertos y ciudades, etc. 

Además consagra la protección de la navegación de una de las --

partes contratantes en las puertos de la otra, pero lo hace me---

diante una fórmula original¡ se establece el alc::mce de esta pro-

tección en donde se estipula que las naves de cada ¡::¡<Jrte contra--

tante serán tratadas del mismo modo que se tratan a los navíos de 

otras cuatro naciones. 

Es evidente que esta cláusula traouce la preocupación de la-

época de buscar la igualdad de todas las partes en el comercio i!!_ 

ternacional ya si bien no constituye una cláusula de naciE.n más -

favorecida 1 es su antecedente inmediato. 

10 Ibidem pp. 224-225. 
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Uno de los Tratados más importantes en esta época de caréc--

ter poli tico fueron los Tratados de Westfalia, los cuales c:onsis-

t1an en un conjunto de tratados firmados en 1648 en las loc:alida-

des de Münster para obtener la paz entre Francia 'I el lffllerio¡ --

y LJsnabrück, en lo referente a la paz entre Suec:ia y el Imperio -

en la región de Westfalia, ¡:::;cr lo que se puso fin a la guerra de-

los Treinta Años. 

"Estos tratados signiTicaron el primer intento de estruc:tu--

rar la poli tics europea sobre la base del equilibrio antagónico -

entre las diversas naciones fueron en este sentido, la culmina-

c:ión de la individualiaad y el racionslisma renacentista frente a 

la universidad y el unitarisrro medievales. 

En el Órden territorial, sanc:lonaron la fragmentación dEÜ I!!!, 

perio y la reducción del poder del emperador y fijaron el mapa r~ 

ligioso alemán sgún las posiciones alcanzadas por católicos y prg 

testantes en 1624. 

Estos tratados c:onc:edian a las prlnc:ipes alemanes. del Norte 

cuyos territorios se velan aumentados, la libertad de religión, -

El derecho de alianza con el extranjera y señalaban el fracaso a.E.. 

salute de Austria en su intento de unificación de Alemania. 

Cerno consec:uenc:ia de estas trataaos Francia c:onsiguiá Alsa-

cia y nacieron posteriormente Holanda y Suiza 11 :
1 

11. ENCICLOPEDIA SALVAT DICCIONARIO. SALVAT EDITORES, S.A., TOMJ 12 
ESPAÑA 1971. 12a. EDICION. pp. 3307, 3308. 
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Otros Tratados importantes en este período fueron los de --

Utrecht¡ éstos tuvieron su origen debido a que el equilibrio eur~ 

peo derivado de la paz de Westfalia se quebrantó por la poli tlca

expansionista seguida par Luis XIV 1 rey de f'rancia, quien tuvo -

pretensiones de extender sus dominios al territorio español, me-

diente la invocación de derechos hereditarios al tramo peninsular. 

luis XlV aceptó el testamanta de Carlos II de España que le daba

derechas al Duque de Anjou para ocupar el trono español. Tal a-

ceptac16n dio lugar a una guerra en la que intervienen varios pal 

ses europeos. La contienda bélica concluyó con los tratados de -

Utrecht que son un conjunto de convenios y tratados firmados par

les beligerantes. 

Los tratados preliminares se fil'maron en Landres entre tran

c:ia y Gran Bretaña en 1711. Posteriormente se abrió en 1712 el -

Congreso de Utrec:ht que produjo como resultado: 

11 1.- Armisticio de agosto de 1712 entre Franela v España con Gran 

Bretaña 

2.- Tratadas de Franela con las Provincias Unidas, Brancleburgot

Portugal y Sabaya en julio de 1?13. 

3.- Tratada de paz suscrito por España con Saboya en jul1o de --

1?13 con las provincias unidas en julio de 1714 y con Portu

gal en febrero de 1715 .. 

4.- Convenios comerciales entre Espai'la v Gran Bretaña de marzo.

junio y diclerrbre de 1714, diciembre de 1?15 y maya de 1716. 

Entre los anteriores tratados destaca el de 1713 par el que

se pene fin a la guerra de la sucesión español-3 mediante la renu!!. 

c:ia reciproca del rey de Francia a. sus reclamaciones sobre la c:c-
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rana española y la renuncia de España a los derechos a la corona-

de Francia. 

El régimen derivado de los Tratados de Utrec:ht restauraba y-

aseguraba ese ec:iu111brio europeo ciue garantizaba la paz en ese -

continenteº !2 

TRATADO DE RIO (TRATADO INTERAr>ER!CANO DE ASISTENCIA RECIPRQ 

CA). 

Firmado en Ale de Janeiro en septiembre de 1947 1 entre los -

signatarios figuran 21 Repúblicas americanas. 

Este tratado c:onsti tuye la culminación de medio siglo de es

fuerzos a fin de lograr un arreglo hemisférico para la coopera--

c:ión en asuntos de defensa, y sirvió para mul tilateralizar la op_g_ 

s1c:ién de les Estados Unidos a la intervención extranjera prcc:la-

meda originalmente en la Doctrina Monroe de 1823. 

11 El Tratado de Ria fue el primer pacto general de seguridad-

celebrado por los Estados Unidos y su compromiso básico de que --

"un ataque armado de cualquier Estado contra un Estado americano, 

se considerará como un ataque contra todos 11
, fue un modelo pare -

los tratados del Atlántico Norte y la Organización del Tratado -

del Sureste de Asia." 13 

12. ARELLANO GARCIA CARLOS. DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. EDITO-
RIAL PORRUA, S.A. VOL. l. MEXICO 1983. PR!r>E.:RA EDICION pp. 50, 51. 

13. PLANO ROV OL TON JACK C. DICCIONARIO DE RELACIONES INTERNACIO
NALES, EDITORIAL L!MUSA MEXICO 1983, p. 122. 
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Se ha invocado el Tratado contra la amenaza del comunismo i!!. 

ternacicmal 1 en las casas del Gobierno Castrista de Cuba en 1962, 

y de la Revolución ocminicana de 1965. Se han aplicada a Cuba --

sanciones econórnicas y la ruptura colectiva de relaciones can el-

gobierno de Castro y una fuerza interamerj cana de Paz, creed a es-

pec:ialmente proporcionó los medios para una intervención c:olecti-

va en la República Dominicana. 

En es.te tratado,c:ada signatario se obliga a actuar contra el 

agresor en caso de un ataque directo, aunque cad¡;, uno puede dete.r. 

minar la naturaleza de su reacción hasta que se adopten medidas -

colectivas. 

11 En los casas de agresión que no comprenda un ataque directo, 

los signatarios sólo convienen en consul tar 1 pero el voto de las-

dos terceras partes de los miembros de la alianza puede estable--

cer sanciones obligatorias que varlan desde médicas, económicas, -

y diplomáticas hasta las mili tares" 74 

14Ibidem. p. 122. 
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1,6 LA CONVENCION DE VIENA SOBRE 6L DERECHO DE LOS TRATADOS DE 

1969. 

El poder conferida a la Sociedad de Naciones en cuestión de

tratadas fue transferido por resalucir.nes de la Asarrtllea Genera!

de Naciones Unidas a esta Organización. Así par resolución 1766 -

de 20 de novierrbre de 1962, se pide a la Comisión de Derecha In-

ternacional que continúe examinando la cuestión dE una ma~·ar par

ticipación de tratadas internacionales generales concertadas baja 

los auspicias de la Sociedad de Naciones. 

Par resolución 228? del 6 de dicierrbre de 1967, se decide -

que el primer periodo de sesiones de la Conferencia de las Nacio

nes Unidas sobre el Derecha de los Tratadas, se celebre en Viena

en marza de 1968, invita a los Estadas participantes a que antes

del 15 de febrero de 1968 presenten al Secretario General, para -

su distribución a los gobiernos, las observaciones 2dicianales y

las enmiendas al proyecto de articulas ¡::;reparado par la Camisián

de Derecho Internacional que deseen formular antes de la Confere!!. 

cia. 

"La importancia de un Código para la observac::ién de los Tra

tados tiene antecedentes muy valiosos en los proyectas de Field y 

de Bluntosahli en el Proyecto de la International Coll'ission of 

American Jurists preparada para la Conferencia de la Habana de 

1928 y en la Convención de Tratados de la Habana ( 1928) ratifica

da por 15 Estados. 
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En 1949 la Corr.1sión ce Derecho Internacional de Naciones Un.!. 

das seleccionó el t:ema de los tratados para su c:odific:ación aten-

diendo al lugar que ocupan los tratados en el sistema del derecho 

internacional. 

Relatores sucesivos del tema fueron los profesores J. I ----

Brierly, Sir H. Lauterpecht, Sir George Fi tzmaurice y Sir Hurrph-

rey Waldoc:k, y es en 1969 que se firma en Viena la Convención so-

bre Oerecho.E_e los Tratados en la Conferencia internacional de Es

tados alll reunida en dos perlados de sesiones 1968 y 1969" ~5 

15. ESTEFANO MIGUEL A. D' DOCUM':NTOS DEL DERECHO INTERNACIONAL PU
BLICO. s.d. CUBA 1967. pp. 35 y 36. 
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2 .1 CONCEPTO DE ACUERDO INTERNACIONAL. 

En le actualidad hay quienes todavía. consideren que el acuer. 

do es lo mismo que un tratado y esto no es es1 1 antes que nada es 

necesario definir lo ciue es Acuerdo y, en base a eso, marcar la -

diferencia que existe con el tratado, a cantinuac:ián se estable--

cen varios conceptos del Acuerdo: 

La Enciclopedia Salvat define al acuerdo como: "Concierto, -

inteligencia de personas que llevan a un mismo fin 11 
;
6 

En el diccionario Pequeño Larousse Ilustrado tenemos lo si--

guiente: 11 acuerdo es la resolución tomada por una o varias pP.rso

nas11 ; 7 

Dentro del árrOi ta del Derecho, Guillermo Cabanellas en su --

diccionario de Derecho usual conceptualiza_ al acuerdo cama: "Ac:ue!. 

do es el concierto de das voluntades que llevrm a un mismo fin" ;a 

Rafael De Pina lo define como 11 La convención entre Estados -

destinada a crear, desenvolver o modificar determinadas normas de 

derecho internacional 11 ;s 

Como podemos ver, el acuerdo constituye Únicamente una c::on--

cordancia de vc:luntades de personas o Estados para llegar a un --

16. rnCICLOPEDlA SALVAT l!lCC!ONA'1!0. Oaus Cit. Toma l p. 32. 

17. PEQUENO LA'10U55E EN COLOR• ED!ClONES LA'10U55E, EDIT0'11AL NOGUER. 
6A'1CELONA 1975. p. 17. 

16. CABAr<ELLAS GUILLERMO. DlCCIONARIO DE DERECHO USUAL. EDlTOH!AL 
P0'1RUA • MEX!CO 1978. p. 3. 

19. DE PlNA RAFAEL Y DEPINA VARA RAFAEL. D!CClONARlO DE DERECHO. 
EDITORJAL PORRUA. M':X!CO 1985. 13a. ED!C!Or, P. 55. 
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fin, sin que existe una formalidad para celebrarlo 1 en la mavor1a 

de los libros de Derer::ho no existe un concepta de Acuerdo lntern~ 

clona!, casi todos lo equiparan al Tratado Internacionalª 

Dentro de los Acuerdos Internacionales tenemos varios tipos, 

a continuación se describirán los más importantes: 

Como punto de partida analizaremos a los Acuerdos Ejecutivos 

(Executive Agreements), los cuales se dan en el derecho norteame

ricano: 

Les Estados Unidos tienen muchos acuerdos con otros Estadas, 

que no están sometidos a la t:onsul ta y ccmsentimiento del Senado, 

pero son ciertamente un término de Tratados en el sentido inter-

nacional. Muchos de estos acuerdos están dentro de la categoría

de los 11Ac:uerdos Ejecuti\/Cs". 

La expresión americana de Acuerdes Ejecutivos es utilizada -

para denotar diferentes asuntes: 

La cuestión de denominarse Acuerdos Ejecutivos resulta ser -

muy corrpleja, este término de Acuerdo ejecutivo es un nombre ina

propiado al aplicarse a todos los acuerdos internacionales que -

son diferentes a los tratados. De hecho, esos acuerdos deben ser 

clasificados amplialT'ente en 3 clases: 

1.- Acuerdos o entendimientos firmados con GobiE!rnos extr2n

jE!ras de acuerdo con dirE!cciones especificas o autorización del -

Congreso. 

2.- Acuerdos o arreglos hechos con Gobiernos extranjeras pe

ro que r.o surte.n efecto a menos que el Congreso los apruebe por -

medio de sentencias o implementaciones específicas. 
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J.- Acuerdos o arreglos hechos con Gobiernos extranjeros por 

el Ejecutivo o unicamente de acuerdo v bajo el poder ejecutivo -

constitucional. 

Este último es poco común, como ejempla tenemos a los conve

nios armisticios, realizados bajo el poder Ejecutivo como Jefe S.!;!. 

prer.10 1 sin embargo, oentro de estos acuerdos, aquellas celebrados 

sin autorización legal han sido destinados a ser parte del dere

cho agrario (Articulo VI de la Constitución de los Estados Unidos). 

Las otras dos categorías 1 donde los acuerdos o arreglos san

ee lebradas de acuerdo o dentro de.l marco de la lev existente, o -

que son ejecutados por acciones legislativas, constituyen la gran 

niavorla de acuerdos internacionales que no son tratados. 

En realidad, muy bien podrían designarse Acuerdos legislati-

vos-Ejecutivos en lugar de Acuerdos Ejecutivos. 

Los ejemplos clásicos de los acuerdos descritos en el punto

número uno son los acueraos de comercio recíprocas realizados de

ccnformidad y bajo el Acta de Acut.rdos de Comercio¡ los convenios 

de préstamos y arriendos Que fueron hechos de conformidad y bajo

las Actas del Congreso¡ la serie de acuerdos elaborados por 121 i.!!. 

tercarr.bio de notas diplomáticas para la exención reciproca del Pl! 

ge de impuestos en el embarque de utilididdes de conformidad con -

lo estipulado en el Código de Delegación de Contribuciones y otros. 

Algunos ejemplos de la clase de acuerdos expuesto en el pun

ta número tlOS son los diversos convenios por los cuales los Esta

dos Unidos han participado en el trabajo de ciErtas Organizacio-

nes lnternacionales 1 después de la asignación y ejecución legis--
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lativa, tales como la participaCién _en la ·organización Internacl.e, 

na1· de Trabajo y otras. 

De lo anterior, podemos apreciar que el Trataao de Libre Ca--

rr.ercio puede adoptarse dentro de los Acuerdos Ejecutivos, mas sin 

errbargo, no serla equiparado con los Sistemas legislativos de Ca-

nadé y México, porque en estos países no existen acuerdos de este 

tipo, además de que también En Estados Unidos el tratado está me-

jor estructurado que el Acuerdo. 

La Consti tuclón de los Estados Unidos de América en su Artl-

culo II, Sección 2, estipula que: 1·El Presidente tendrá Poder con 

y por la consulta y consentimiento del Senado para celebrar trat!!, 

dos, sierrpre que se cuente con las dos terceras partes de la CD!!, 

currencia presente del Senado." 

''Respecto a lo anterior ,el Presidente Washington ,en un mens~ 

je acerca de los órganos de los Estados Unidos que tienen poder -

para abrogar tratados en 1756, después de referirse a lo previsto 

por el Articula mencionado dijo: 

11 Estc es que la facultad para la elaboración de tratados he-

sido entendida por las naciones extranjEras y en todos los trata-

dos realizados con ellas, hemos declarado, y ellas han creído, --

que cuando los tratados son ratificados por el Presidente, con la 

consulta y consentimiento del Senado 1 éstos resultan obligatorios 11 ~0 

Conforme al Derecho mexicanc., los acuerdos ejecutivos no ti~ 

nen autorización cansti tucionaL Por lo tanto, si ¡:¡or la evolu--

20. M:: NAIR LORD. THE LAW OF TREATIES. THE CLARENDDN PRESS. OXFORD 
GREAT BRITAJN 1961. pp. 62-65. 
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ción del Derecho Internacional, es necesario que el Ejecutivo ce

lebre acuerdos internacionales sin someterlos a la aprobación del 

Senado 1 deberá reformarse la Consti tucián, de otra maner~ 1 nues-

tre Consti tucián serla violada. 

Pasaremos ahora a otro tipo de acuerdos no tan importantes -

como el acuerdo ejecutivo, pero cuya celebración es muy frecuente: 

ACUERDO DE CAE.ALLERCS: (gentlemen agreements).- Se practica-

ba mucho en la Edad Media, se aplicabí:I durante el Ri:nacimiento, :¡ 

se basa en un acuerdo entre caballeros, acuerdo de palabra y ha-

nor. El monarca era quien obligaba al Estado a través de su pala

bra, hoy en d1a quienes lo llevan a cabo sen agentes diplomáticas. 

r-Etv'IORANDUM DE ENTENDIMIENTO: No se celebra para cuestiones -

importantes sino que son asuntos que surgirán posteriormente. 

CDr-UNICADO CONJUNTO: Documento donde damos a conocer algún -

acuerdo al que se haya llegado 1 o algún Estado que da a conocer -

su opinión sobre algún punto. 

CARTA DE INTENCION • Es un documento de carácter internacio-

nal, el cual consta en que un Estado o sujeto de la comunidad in

ternacional, se compromete a llevar a cabo una serie de actos es

percndo algo a cam!.Jio de otro sujeta. Se entiende como obliga--

cián unilateral (Ejemplo, los préstamos solicitados al Fondo Mo-

netario Internacional por México). 

CANJE DE NOTAS: Constituye un instrumento que tiene todas ~~ 

las características de un tratado excepto el proceso de ratifica

ción. Son notas que se llevan entre diplomáticos y cancilleres •· 

para llegar a un acuerco. 
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2.2 CONCEPTO DE TRATADO INTERNACIONAL. 

Pt ac:ederemos ahora a definir el Tratado lnternac:lonal: 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratadas de -

1969, expresa que: 11 El Tr.atado es un acuerdo internacional cele--

bracio por escrito entre Estados y regido por el derecho interna--

el anal 1 ya conste en un instrumento único o en dos a más instru--

mentas conexos v cualquiera que sea su denominaciónt.. 

Max !::iorensen define al Tratado Internacional cama 11 c:ualquier 

acuerdo internacional que celebran dos o más Estados u otras per-

sanas internacionales que está regido por el derecho internac:io-

naP~1 (Este concepto está derivado de la Comisión de Derecho --

lnternac ion al). 

Para Hans l'ielsen "L:n tratado es un acuerdo concertado normal 

mente por dos o más Estados conforme al derecho internacional ge

neral· ~2 Sobre la presencia de otros sujetos celebrantes de tra-

tados inte1·nacionales, este autor agrega: "Como regla, las partes 

contratantes en una convención internacional son Estados. Perc -

también, excepcionalmente, algunas comunidades que no tienen el -

carácter de Estado en el sentido del derecho internaciar.al, pue--

den ser partes contratantes en un tratado. Como posibles partes-

en con\ienciares internacionales, ya hemos citado a la Iglesia Ca-

tólica Romana como parte contratante en los llamadas concordatos, 

a las organizaciones internacionales dotadas de ~er::c~alidad in--

ternacional y a algunas comunidades de caracterlsticas estatales, 

21. SORENSEN MAX. MANUAL DE DERECrO INTERNACIONAL PUBLICO. FONDO 
DE CULTURA ECO~OMICA. Vd:XICO 1973. pp. 155-156 

22. hELSEN HANS. PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. Ll
BRERJA "EL ATENEO". ED!TCR!AL sumos AIRES. 1965. pp. 271, 272. 
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como los Estados componentes de un Estado Federal, y a los Esta--

dos bajo protectorado. Los individuos privados no pueden reali-

zar tratados según el derecho internacional existente 11 ~3 

Respecto a lo anteriormente citado por l'ielsen en lo referen-

te a los Estados componentes Ce un Estado Federal, consideramos -

que éstos no ~ueaen celebrar tra tactos, ya que no tienen personal.!. 

dad jurldica internacional y nuestra Constitución úÓlo faculta a-

la Federación por conducto del Presidente de le República para e~ 

lebrar tratados con la aprobación del Senado. Por lo mismo na --

faculta a ningún Estado de j_a Federación para celebrar compromi--

sos internacionales. 

"Adolfo Miaja de la Muela considera que tratado internacio--

nal es une declaración de VL1luntad bilateral o multilateral eme--

nada de sujetos del Derecho Internacional". Más adelante agrega: 

"Por razón de su forr.ia IJ en ocasiones también por su contenioo 1 -

suele a veces reservarse la oenominación de tratados para los CD_!! 

venias más solemnes e irr.portantes, designando a los demás como -

protocolos, acuerdos, etc. 11 ~ 4 

G. Tunkin manifiesta que ·el tratado es un acuerdo expreso -

entrE sujetos de Derecho Internacional (ante todo IJ principalmen-

te, entre Estados), que tiene por objeto regular las relaciones -

entre ellos mediante la creación de derechos y deberes recíprocos 11 ~ 5 

Con estas definiciones del Tratado Ir.ternacional ya se puede 

llegar a una sola que reúna todos los elementos del Tratado lnte.E. 

23. Itiaem. p. 275, 27&. 

24. AfiELLAr~D GARCIA CARLOS Opus Cit. p. &17 

25. lbidem. p. &18. 
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nacional¡ c:omo se ha visto ,el tratado internacional se puede def..!. 

nir en sentido amplio cmr.o un acuerdo concluido entre miembros de 

la comunidad internacional. 

Carlos Arellano Garcia considera que los elementos del tra--

teda internacional son los siguientes: 

11
- El Tratado internacional pertenece al género de los actas ju--

rldicos. 

- El Tratado interm1cional está regido por el Derecho Internacif!. 

na!. 

- El Tratada ir.ternacional no es clebrado exclusivamente por los 

Este.dos, sino también los organismos internacionales entre sl-

o con Estacas, asl como la Iglesia Católica. 

- Existe la intención llc:ita para~xcluir actos de los Estados -

que vulneren las normas jurídicas del Derecho Internacional. 

- El objeto de los Tratados internacionales el cual es la fija-

ción de derechos y obligaciones reciprocas ~ 6 

R2specto a los elementos del tratado internacional éstos son 

todos los que cita el maestro Are llano García, pero consideramos-

que omitió uno de los más importantes Que debe ser por escrito, -

creemos que E!ste elemento es el que le da for111aliCled a cualquier-

acto jurldico. 

Una \.eZ corr;:ilementados los elementos. definiremos al tratado 

internacior;al de la siguiente manera: 

Es una manifestacj ón bilateral o multilateral de la voluntad 

en forma expresa, emanada de sujetos de derecho internacional, --

26. lbidem. p. 620. 
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principalmente Este.dos 1 cuyo objeto es la regulación Hci ta -- -

de las relaciones entre ellos mediante le creación de derechos y

obligacié:Jnes reciprocas. 

A esta conceptualización agregaremos que para la celebración 

de un tratado se requiere de la aceptación, ratificación, aproba

ción y adhesión que viEnen a ser actos internacionales por los -

cuales un Estado hace constar E.u consentimiento para la célebra-

ción de un tratado. Esto lo señala expresarrente la Constitución

Pol!tica Mexicana en su Artículo 89, Fracción X: 11 Las facultades

y obligaciones di:ü Presidente son las siguientes: 

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar -

tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratifl 

e ación del Congreso Federal". 

Pal'a la celebración del tratado se requiere de un documento

denominaao de plenos poderes en el que se hace constar la design~ 

ción del negociador, es decir, de quien se va a obligar en repr~ 

sentación del Estado, los cuales se analizarán más adelante. 

Para que un Estado pueda celebrar tratados se requiere que -

Éste sea soberano. 

Los principios fundamentales del tratado son tres: 

1.- El principio que comprende la Pacta Sunt Servanda¡ este prin

cipio :e encuentra en el articulo 26 de la Convención de Viena: -

11 Todo trata::lo en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido -

por ellas ce buena Fé 11 • 

2 .- Los tratados crean obligaciones y producen efectos unicamente 

entre las partes¡ a este principio se le conoce como: Res- inter-

'. 
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elios-ac::ta 1 el cual se encuentra en el articulo 34 de la Conven-

ción de Viena: 11Un tratado no crea obligaciones ni derechos para

un tercer Estado sin su consentimiento. 11 • 

3.- El principio que establece que el consentimiento es la base -

c:'e las obligaciones convencionales o la base de la obligación ju

rldica internacional, conocido como el Ad Consensu Aduenit Vinc:u-

lum. 

4.- Algunos autores citan otro principio de los tratados¡ éste es 

el Ius Cogens, que son un conjunta de normas imperativcis genE?ra-

les que no admiten todo aquello que vaya en contra de los trata-

dos y como consecuencia, en contra del órgano público internacio

nal. Articulo 53 de la Convención: 11 Es nulo todo tratado que, -

en el momento de su celebración 1 l:!sté en oposición con una norma

imperativa de derecho internacional general. Para los efectos de 

la presente Convención, una norma imperativa de derecho interna-

cional general es una norma aceptada y reconocida por la c:omuni-

dad internacional ce Estados en su conjunto coma norma que no ad

n:i te acuerdo en contrario y Que sólo puede ser moci ficada por wna 

norma ul teriar de derecho internacional gener~l que tenga el mis

ma carácter". 
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2.3DlFERENCIA ENTRE TRATADO V ACUEi<DO INTERNACIONAL. 

Corno se ha podido observar en el c:antenido de este capitulo, exis-

ten diferencias muy marcadas entre lo que es un Tratado Internacional y

lo que es un Acuerdo Internacional. 

Dentro de este tema veremos en forma general las diferencies esen-

ciales existentes entre los Acuerdos y Tratados Internacionales, oe lo -

cual trataremos lo siguiente: 

1.- El Tratado es un Acuerao internacional, o sea una manifestación 

De voluntad de las partes que intervienen, lo que viene a ser un acto j_!¿ 

rírJico. 

El acuerdo en calTOio, es sólo un elemento del acto jurldico, E!§. 

to es si entenoemcs al acto jurldico como la tnanifestación de voluntad -

de una o más personas, encaminada a producir consecuencias de derecho -

(consistentes en la creación, modificación, transmisión o extinción de -

derechos v obligaciones) y que se apova para conseguir esa finalidad en

la autorización que en tal sentido concede el ordenamiento jurídico. 

2.- El Tratado se rige necesariamente por normas de derecho inter-

nacional. 

El acuerao no necesariamente debe regirse por el Oerecho Inter

nacional, éste puede regirse por leve= internas, nacionales, ya sea de -

un país a de otro, como por ejemplo un contrato comercial internacional

coma la venta de armamentos. 

3.- Respecta a la formalidad del contenido de un Tratado, éste sie!!!, 

pre debe ser par escrita, para que sea válido y obligatorio. 

El acuerdo a diferencia del tratado puede celebrarse en forma -

verbal a escrita ya que na es un acto que requiera tle salerr.nidad. 

4.- En cuanto al procetlimiento de elaboración del Tratado, éste re

quiere adeffiás de la firma v aceptación, de una ratificación. 

En cambio el acuerdo, adopta un procedimiento mas simplificado, 

dandcse una conclusión inn:ediata (negociación y firma). 
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5.- En lo referente a las partes facultadas para celebrar -

tratados, tenemos que únicamente puede el Presidente de una Na--

clón celebrar tratadcs con la autorización del Senada. 

A diferencia de lo anterior 1 los acuerdos pueden ser celebr~ 

dos por cualquier nacional de un país con o sin aprobación del-

Senado. 

6.- Como ya vimos en el tema anterior, el Tratada se caract~ 

riza por la unidad del instrumento jurídica. En contravención a

la anterior, los acL1erdos se caracterizan frecuentemente por la -

pluralidad de instrumentos jurlcticos Que se pueden utilizar {in-

tercarrt:Jio de cartas, notas, declaraciones). 

7.- Los Tratados como actos solemnes, reciben esa Única denf!_ 

minación: 11 Tratados 11
• En cambio a los acuerdos se les han dada -

diversas denominaciones, por ser más simples y no obedecer a exi

gencias consti tuc lonales, como ejemplo de esto el internacianali~ 

ta brasileño Hildebrando Accioly nos dice: '1desde hace tiempo se

emplean indistintamente varias expresiones: 

La declaración, como manifestación de acuerdo internacional, 

se emplea en más de un sentida. Así, cuando se tiene intención -

Ce µreclamar ciertas reglas o Principios de derecho internacional 

:reconocidos por las partes contratantes o para aclarar o interpr~ 

tar algún acto internacional anterior ••• y para designar simple -

ajuste por el cual la= partes contratantes se reconocen o recono

cen a los respectivos sÚbdi tos o ciudadanos, determinados dere--

chos. 

El protocolo suele oesignsr el documento esc:ri to en que, 

sin forma de tratado o convenio, se consignan les resultados de -
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una Conferencie oiplomática ••• 

El convenio o acuerda o ajuste se emplean 1 ora como términos 

genérit::os, ore para designar compromisos u obligaciones interna--

cicnales de importancia restringida. 

El compromiso, además de término genérico, Eeñala habitual--

mente el ajuste especial celebrado para someter un as.unto al ar-

bi traje 11 ~7 

27. ACCIOLV HILDEBRANDO. TRATADO DE DERECHO INTERNPCIONAL PUBLICO. 
INSTITUTO DE ESTUDIOS POLJTICOS. MADRID 1958. pp. 570,571. 
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2.4 DERECHO DE LOS TRATADOS (CONVENCIDN DE VIENA) 

En este apartada analizaremos brevemente los artículos más importa.!!. 

tes y que ven de acuerda can el tema de esta tesis. 

Para tener una idee de cómo está estructurado el texto de la Conve!!. 

cián de ViE?na, tenemos que ésta contiene 85 artlc::ulos en total, dividi-

da en 8 partes, las cuales tienen las denominaciones siguientes: 

PARTE INTMODUCCION 

PARTE Il CELEBRACION Y ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS (Parte sudlvl-

dida en 3 secciones). 

PARTE !JI 085ERVANCIA, APL!CACION E INTERPRETACIDf'J DE LOS TRATADOS (Par. 

te subdividida en 4 secciones). 

PARTE IV ENMIENDA Y MODIFICACION DE LOS TRATADOS. 

PARTE V NULIDAD, TERMINACION Y SUSPENSION DE LA APL!CACION DE LOS TRA-

TADOS (Parte subdividida en 5 secciones). 

PARTE VI DISPOSICIONES DIVERSAS. 

PARTE Vll DEPOSITARIOS, NOTIFICACIONES, CORRECCIONES Y REGISTRO. 

PARTE Vlll DISPOSICIONES FINALES (FIRMA, RATJFICAC!ON, ADHES!ON, ENTRA

DA EN VIGOR, TEXTOS AUTENTICOS). 

De esta subdivisión, procederemos ahora a detallar algunos de los -

artículos más sobresalientes de la Convención en cuanto al tema que se -

está tratando en esta T~sis. 

Artículo 5.- ºTodo Estado tiene capacidad para celebrar tratadosº. 

Esta capacidad se ejerce a través de sus representantes, quienes a su vez 

tienen capacidad re¡:¡resentativa. 

Artlculo ?.- 11Para la adopción o la autenticación del texto de un -

tratado, o para manifestar el consentimiento del Estado en obligarse por 

un trataco, se considerará que una persona representa a un Estado: 
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e) si present13 los adecuados pli::nos poderes¡ o 

b) si se d.educe de la práctica seguida par las Estados interesadost 

o de otras circunstancias, Que le intención de esos Estados ha -

sido considerar s esa persona representante del Estado para ESOS 

~fectos y prescindir de la presentsción de plenos poderes. 

En virtud de sus funciones, v sin tener que presentar plenos poderes, se 

considerará que representan a su Estado: 

a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de relaciones 

exteriores, para la ejecución de todos las actos relativos a la

celebración de un tratado. 

b) los jefes de misión diplomática, para laE_Oopcián del texto de un 

tratado entre el Estado acredi tente y el Estado ante el cual se

encuentran acreditados¡ 

e) los representantes acreditados por los Estados antE una confe-

rencia internacional o ante una organización internacional o uno 

de sus árganos , para la adopción del texto de un tratado en tal 

confE?rencia, org2nización u árgano • 11 

Plenos Poderes es un documento que emana de la autoridad competente 

de un Estado v por el que se designa a una o varias personas para r~pre

sentar al Estado en la negociación, le adopción o la autenticación del -

texto de un tratedo para expresar el consentimiento del Estado en obli-

garse por un tratado 1 o para ejecutar cualquier otro acta con respecto -

a un tratado. 

'Hrtlculo 14 1.- El consentimiento de un Estado en obligarse por un 

tratado se manifestará mediante la ratificación: 

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifes-

tarse mediante la ratificación; 

b) cuando conste de otra modo que los Estados negociadores han con

venido que se exija la ratificación¡ 

e) cuando el representante del Estado haya firmado el tratada a re

serva de rati Ficación; o 

d) c::uanda la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de 

ratificación se desprenda de los plenos poderes de su represen-

tente o se haya manifestado durante la negoclacián.11 
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2.- El c:onsentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se mani-

festará mediante la aceptación o la aprobación en condiciones semejantes 

e las que rigen para la ratificación. 

11 Art1cula 26.- Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser -

c:umplico por ellas de buena fe." 

"Artículo 27. - Una parte no ¡:¡odrá invocar las disposiciones de su -

derecho intE!rno como justificación del incumplimiento de un tratado. Es

ta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46''. 

11 Art1c:ula 46.- El hecho oe que el consentimi~nto de un Estado en o-

bligarse por un tratado haya sido manifestaoo en violación t.Je una dispo

sición de su derecho interno concerniente a la competencia para celebrar 

tratados no podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su consen-

timiento, a menos que esa violación sea manifiesta y afecte a una norma

cJe impartancii:l fundamental de su derecho interno. 

Una violación es mani ~iesta si resulta objetivamente evidente para--

cualquier Estado que proceda en la materia conforme a la práctica usual

y de buena fe 11 • 

11 Artlculc 31.- Reola general de interpretación: 

1.- Un tratadc deberá interpretarse ce buena fe conforme al sentido -

corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado 

texto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. 

el con---

2.. - Para los efectos ae la interpretación de un tratado, el contexto

ccmprenaerá además del texto, incluidos su preámbulo y anexos: 

a) todo aE:uerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado en-

tre to1:1as las partes con motivo ce la celeoración del tratado. 

b) todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la -

celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumen--

to referente al tratado. 

3.- Juntarr.ente con el contexto, habrá De tenerse en cuenta: 

a) todo aE:ueroo ulterior entre las partes i3cerca de la interpreta--

ción del tratado o ae la aplicación de sus disposiciones¡ 
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b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado 

por la cual conste el acuerdo de las partes acerca de le inter-

pretación del tratado¡ 

e) toda norma pE!rtinente de derecho internacional aplicable en las

relaciones entre las partes. 

4. - Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue

la intención de las par'tes~ 

11 Artlculo 60.- Terminación de un tratada o suspensión de su aplica

ción como consecuencia de su violación. 

1.- Una violación grave de un tratado bilateral por una de las partes -

facultará a la otra para alegar la violación como causa para dar por --

terminado el tratado a para suspender su aplicación total o parcialmente• 

2.- Una violación grave de un tratado multilateral por una de las partes 

facultará: 

a) a las otras partes, procediendo por acuerdo unáni111e, para suspender -

la aplicación del tratado total o parcialrr.ente o darlo por terminado, 

sea: 

i) en las relaciones entre ellas y el Estado autor de la violación, o 

i1) entre todas las partes¡ 

b) a una parte especialmente perjudicada por la violación, para alegar -

ésta como causa para suspender la aplicación del tratado total o par

cialmente en las relaciones entre ella y el Estado autor de la viola

ción; 

e) a cualquier parte, que no sea el Estado autor de la violación, para -

alegar ésta como causa para suspender la anlicacián del tratada total 

o parcialmente con respecto a si misma, si el tratado es de tal Índo

le que una violación grave de sus disposiciones por una parte modifi

ca radicalmente la situación de cada parte con respecta a la ejecu--

cián ulterior de sus obligaciones en virtud del tratada. 

3. - Para los efectos del presente artículo, cansti tuirán violación grave 

de un tratado: 

a) un rechazo del tratado no admltldo por la presente Convención¡ o 

b) la violación de una disposición esencial para la consecución del ob-

jeto o del fin del tratado. 

4. - Los precedentes párrefos se entenderán sin perjuicio de las disposi-
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cienes del tratado aplicables en caso de violación. 

5.- Lo previsto en los párrafos 1 e 3 no se aplicará a las disposiciones 

relativas a la protección de la persona humana contenidas en tratados de 

carácter humanitario, en particular a las dispcsiclones que prohiben to

da forma de represalias con respecto a las personas protegidas por tales 

tratados 11 • 

n Articula E.2. - Cambio fundamental en las circunstancias: 

1.- Un cambio fundamental en laó circunstancias ocurrido con respecto a

las existentes en el rr.omento de la celebración de un tratado y que no 

fue previsto por las ~artes no podrá alegarse como causa para dar por 

terminado el trataoc o retirarse de él, a menos que: 

a) la existencia de esas circunstancias constituyera una base esen

cial del cansentirniento ae las partes en obligarse por el trata

do, 

b) ese cambio tenga par efecto madi ficar radicalmente el alcance de 

las obligaciones que todavía deban cumplirse en virtud del tra-

tado. 

2.- Un cambio fundamental en las circunstancias na podrá alegarse cama -

causa para dar par terminado un tratado o retirarse de él: 

a) si el tratado establece una frontera, a 

b) si el cant:Jia fundamental resulta de una violación, por la parte

que lo alega de una obligación nacida del tratado a de toda otra 

obligación internacional con respE?cto a cualquier otra parte en

e! tratado. 

3.- Cuando con arreglo a lo dispuesto en los párrafos precedentes, una -

ce las partes pueda alegar un cambia fundamental en las circunstancias -

cama causa para dar por terminado un tratada o para retirarse de Él, po

drá también alegar ese cambio coma causs para suspenaer la aplicación -

del tratado. 

Este última artículo de la Convención se refiere a la llamada cláu

sula REBUS SIC STANTIBUS, la cual contempla que se puede prescindir del

cumplimiento de un tratado cuando las circunstancias de éste hayan va--

riada en esencia. Etimológicamente la frase REBLIS SIC STANTIBUS signlfl_ 

ca: •1rebus'1=cases¡ "sic"=así 1/ 1·stantibus 11 =permanezcan, par lo tanta RE-
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BUS SIC STANTIBUS quiere decir ºmientras las casas as! permanezc:anº. 

Por la consiguiente, el Trat2do Internacional obliga a las partes -

mientras las cosas Que se pactaron asi permanezcan 1 cuando varíen las CE!_ 

sas esencialmente se invoca un motivo para dejar de cumplir con el tra-

tada. 
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<.. 5 FU,,DAM:NTD LEGAL DEL TRATADO INTERNACIONAL. 

La fundamentac..:ión jurldica de los tratados internacionales -

se deriva de diversas disposiciones, estipuladas en las sigulen-

tes legislaciones: 

CCNSTJTUC!ON PDL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS fEX!CAí•OS. 

De acuerdo con el articulo 50 ele la Consti tucién, el Poder -

Legislativo de los F.Gtados Unidos Mexicanas se depo'sita En un Cori. 

;reso General 1 dividido en dos Cámaras 1 una de Diputados y otra -

de Senadores. 

El ert1c:ula 56 de este Ordenamiento señala que la Cámara de

Senadores se compondrá de dos miembros por cada Estado y dos par

e! O is tri to Feaeral, electos directamente, la Cámara se renovará

por mi tao cada 3 años. 

El artlculo 76 establee: e las facultades exclusivas del Sena

do y la primera de ellas determina que le corresponde: 

"l.- Analizar la política exterior desarrollada por el EjeC,!;!. 

tivo Federal con base en les informes anuales que el Presidente -

de la República y el SE!cretario del despacha correspondiente rin

dan al Congreso¡ además, aprobar les tratados internacionales y

convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión". 

Aquí vemos que la voluntad del Estado mexicano para celebrar 

tr2¡=.dos can otros paises, se integra con la voluntad conjunta 

del Presidente de la República y el Senado de la República. 

Para entrar a las f:acul tades del Presidente de la República

Mexicana,es conveniente señalar que el artículo 80 de la Consti t.b!_ 

ción indica que: 11 Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Eje-
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cutivo de la Unión en un sólo individuo que se denominará 11 Presi

dente de los Estados Unido5 Mexicanos 11 • 

Entre las facultades y obligaciones Que establece el articu

lo 89 para el Presidente de la República, la fracción X establece: 

"Dirigir la palltica exterior y celebrar trataaos internaci.E_ 

nales, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conduc-

ción de tal politice, el titular del Poder Ejecutivo observará -

los siguientes principios normativos: 

La autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la 5_9. 

lución pac lfica de controversie.s ¡ la proscripción de la amenaza -

o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igual 

dad de los Estados; la cooperación internacional para el desarro-

llo¡ la lucha por la paz y la seguridad internacional~' 

Respecto al texto de lo estipulado en esta fr<:icción, podemos 

hacer los siguientes comentarios: 

a) Aprobar entraña la posib1liáad de una revisión posterior de -

los tratados internacionales. 

b) A diferencia del artículo 76 ya no se mencionan 11 Convencione!..i

diplomáticas11 sino se mencionan 1 poli tica exterior y tratados in

ternacionales1· pero hay equivalencia de significados. ~ar tenta

se reitera que, el Presidente de la República no pueden en el si§_ 

tema consti tucianal mexicano, sin aprobación del Senado, celebrar 

acuerdos ejecutivos. 

"Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de

la Unión que emanen de ella y todos los tratadas que estén de --

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presi--
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dente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley -

Suprema de teda la Unión. Los jueces de cada Estado se arregla-

rán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las dispo-

sic.tones en contrario que pueda haber en las Constituciones o le

yes de les Estados 11
• 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En su artículo primera señala que las disposiciones de este

Cóctigo rigen en toda la República en asuntos del orden federal. -

En virtud de lo anterior, si los tratados internacionales atafien

a toda la República, es aplicable para ellos este Cócigo. 

11 Artlculo 3o .- Las leyes, reglamentos, circulares o cuales-

quiera otras disposic:ianes de observancia general, obligan y sur

ten sus efectos tres días después de su publicación en el periÓd.!_ 

ca oficial. 

En los lugares distintos en que se publique el periódico of.!, 

cial, para que las leyes, reglamentos, etc. se reputen pubJ icados 

y sean obligatorios, se necesita que además del plazo que fija el 

párrafo anterior, transcurra un día por cada cuarenta kllómetros

de distancia o fracción que exceda de la mi tad 11
• 

"Artículo 4o.- Si la ley, reglamento, circular o disposición 

de observancia general fija el día en que debe ctJmenzar a regir,

obliga desde ese día con tal de que su publicación haya sido ant~ 

rior 11
• 

LEY ORGANICA DE LA ADMIN!STRACIOr~ PUBLICA FEDERAL. 

El artículo 28 establece los asuntos cuyo despacha compete -

a la Secretaría de Relaciones Exteriores y sobre esto nos dice: 
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"!. Manejar las relaciones internacionales y, por tanto, in

tervenir en la celebración de toda clase de tratados, acuerdos y

convenciones en los Que el país sea parte 11 • 

Respecto a lo anterior subrayaremos lo que contiene ~1 artí

culo 90 de nuestra Constitución: 

11Para el despacho de los negocios del orden administrativo -

de la Federación, habrá .el número de secretarias que establezca -

el Congreso por una Ley, la que distribuirá los negocios que hen

de estar a cargo de cada Secretaría". 

LEY ORGANICA UEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 

El artlculo 1.3 de esta ley, establece las obligaciones de -

los funcionarios del Servicio Exterior, señalando entre otras las 

siguientes: 

"a) Dentro de los llmi tes del Derecho 1nternacional y de los 

F 1jados por los tratados 1J convenciones, proteger los derechos e

intereses de México y de los rrexicanos ante las autoridades del -

Estado en que se encuentren acred1 tados ¡ 

b) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de carácter -

internacional, en particular el r.:¡ue se refiet"e a los tratados y -

convenciones de que México sea parte, e informar oportunamente a

la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre cualquier violación 

que al respecto observen 11
• 
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2.6 CLASIFICACIDN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

En lo que se refiere a este tema, existen diversidad de cla

sificaciones que se les han asignado a los tratadas internaciona

les, en este caso, v por considerarlo más idóneo, nos basamos en

e! criterio del Maestro Arellano Garcla y para él los más usuales 

son los siguientes: 

A) Clasi'ficacián desde el punto de vista del número de Altas Par

tes contratantes: 

- Bilaterales, cuando son dos las Al tas Partes Contratantes. 

- Multilaterales o plurilaterales, aquéllos en que intervienen --

más de dos Al tas Partes contratantes. 

8) Clasificación desde el punto de vista de la materia regulada -

por las tratados internacionales: 

En jurídicos, econámic:as, comerc:iales, administrativos, poli tices, 

mili tares, de alianza 1 cu! turales, tecnológicos, de defensa 1 etc. 

C) Clasificación desde el punto de vista del carácter normativo -

de los tratados: 

- Tratados-contratos, los cuales establecen normas jurídicas indl. 

vidualizadas para los Estados. 

- Tratados-leyes, son aquellos a los que establ!:!cen norm¡;¡s jur!dl. 

cas generales para les Estados 

D) Clasificación de los tratados desde el punte de vista de la f.!:!_ 

tura adhesión de otros Estados a lo estipulado en elles: 

- abiertos, san los que permiten expresa o tácitamente la adhe--

sión futura de otros Estados a le estipulada en el tratado iñ-

ternac ional. 

- cerrados, son los que se celebran entre dos o más Estados y no-



- 46 -

permiten la adhesión futura de otros Estados a lo dispuesto en

e! tratado o por la menos, lo regulada en ellos sólo interesa -

a las Al tas Partes contratantes. 

E) Clasificación de las tratados desde el punto ae vista de su -

duración: 

- transitorios, cuane1o los tratados internacionales cuye dura~ión 

es limitada temporalmente y tienden a resolver una ~ituec:ián de 

manera provisional. 

- permanentes, aquellas que rigen indefinidamente entre Estados -

pero, presuntamente destinadas a una duración prolongada. 

F) Clasificacián de los tratados desde el punto de vista de la --

permisión o rechazo de reservas: 

- estrictos, las que no admiten reservas 

- flexibles, los que permiten reservas. 

G) Clasificación de los tratados desde el punto de vista de la r!!_ 

tificación: 

- Las tratados normalmentl::! son sometidos a ratificación, pero en

la práctica también hay tratados que no se someten a ratifica-

ción denominados 11 acuerdos-ejecutivos 11 • 

Dentro de esta clasificación, consideramos que los acuerdos e~ 

cutivas no se consideran como tratados y por lo tanto esta clasi

ficación no es válida ya que un tratado forzosamente debe ser ra

tif icaO\. 

H) Clas.ificac:ión ¡:;, _os tratados desde el punta de vista de alca.!!_ 

ce subjetivo: 

- Estos pueden ser de alcance limi teda, cuando sólo establecen d~ 

rechos y obligaciones para los Estados celebrantes. 
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- De Eilcsnc:e arrplio, cuando establecen derechos y obligaciones p~ 

ra los gobernados de los Estados suscriptores, o derechos v o--

bligacionea para las entidades federativas miembros de los Est,2. 

dos suscriptores, a cuando establecen derechas y obligaciones -

para terceros Estados 11 ~8 

28. ARELLANO GARCIA CARLOS Opus cit. pp. 626, 627 
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3.1 ES UN TRATADO Y NO UN ACUERDO. 

Corr.a hemos contemplat.o en los apart~oas 2..1, 2.2 y 2.3 del caphu-

lo anterior 1 se ha observado que un acuerdo puede ser cualquier tipo ce

arreglo entre dos ó más sujetos, sin ir.:portar el tema o rr.ateria rie que -

se trate. 

El acuercm no necesariamentE! debe estar regioo pür el Uerecho Inte.E. 

nacicnal v ser congruente can nuestra Constitución. Por lo tanto, para -

que los ciuoaaanas ue los tres países firmantes (México, Cun~cá y Esta-

ces Unidos) 1 gocen de una seguridad jurídica y social v se pueda garen-

tizar esa seguridad, es necesario que el arregla que lleguen a formali-

zar, esté ce acueroo can las leyes superiores, y en este caso la ley su

prema de estos países es la Constitución y en cuanto a este orctenamiento 

y ¡...:or lt.i menos En el caso oe México. se habla sólo de Trataoos y no oe -

acueruas. 

En nuestre Constitución, el Senado dE la República tiene el poaer -

de aprobar ~ desaprobar tratados internacionales¡ en la Coristi tución no

se habla de acuerdos y para estar congruentes con ésta es conveniente -

hablar de un Tratado de Libre Comercio ya que el término Acuerdo no está 

dentro de nuestra legislación. 

Con la entrada del Tratado de Libre Comercio, se tEmdrán que refor

mar, para coincidir, diversos ordenamientos jurídicos ue los tres países 

por lo que si se llega a modificar nuestra Constitución, que es la Le•¡ -

suprema, la negociación deberá estar contemplada en ésta v sólo pueoe S.!:!. 

ceder esto se si emplea el término Tratado. 

El concepto ce •1Tratado 11 im¡.:.lic8 r.iayor seguridad y una mejor estru~ 

tura que el acuerao ya que al ser analizado por el Senado para aprobarlo, 

tendrá un enfoque jurloico más amplio, é:!Cemás de que de acuerdo con el -

articulo 133 de nuestra Carta Magna, un tratadCJ de libre comercio, seré

la ley suprema en toda la República a la cual se someterán los jueces de 
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cada Estado sin ifl'llortar lo que establezcan las Consti tuc:iones o-

leves locales .. 

Sobre esto el Dr. Jaime Serra Puche 1 Secretario de Comercio-

y Fomento Industrial comentó en un informe semanal la siguiente: 

11La inserción de México en el mundo es plenamente compatible 

con nuestros principias fundamentales en la Carta Magna 1 par ello, 

en todos los tratados comerciales que México negocia, se respeta-

rá irrestrictamente el texto c:onsti tucion2l ya que éste c:onsti tu-

ye el sustento de nuestro proyecto de Nación que ha dado c:aheren-

ele y sentido al proceso de desarrolla económico. 

En segundo lugar, el texto de 1917 se propuso un desarrollo-

integral de los recursos de lc:i Nación. La prc:speridad perdurable 

del pueblo exige QUP- los recursos se utilicen eri forma tal, QUe -

maximi.:en su utilidad en beneficio de toda la sociedad. Con una-

clara visión conceptual, la Cansti tución proporciona criterios --

claras y esaec1ficos para asignar las tareas del desarrollo econ.9_ 

mico ." 

Una de las condiciones para Que el tratado re;~- :e efectivo-

es la que comentó el Dr. Serra Puche: 11PRIMERO.- El Tratado debe-

rá impulsar la liberación del cornercia en bienes, servicios y fl.!:!. 

jos de inversión, con estricto apego a la establecido por nuestra 

Carta Magna, el tratado respetará, al pie de la letra, el texto -

cansti tucional. Esta fidelidad nosE._ermi tirá conjugar el apego a-

los fines básicos del proyecto nacional que diseñó el Constl tuye.!J_ 

te de 1917, con los carrblos experimentados por el País y el mundo 

en los casi 75 2Aos transcurridos desde la promulgación de la Con~ 

titución 1 ·~9 

29. mFDRME SEMANAL IJEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO. DDCU~ENTD Na. 2 
SECOFI. Oficina del C. Secretario. Unidad ae Comunicación Social. 
Marzo 1991. pp. 8 v 9. 
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3.2 ANTECEDENTES V CONCEPTO DE TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

En los meses de abr 11 y mayo de 1990 1 el Senado de la República in§_ 

talé el 11 Fora Nacional de Ccnsul ta: Las Relaciones Comerciales de México 

con el Muncta 1
• 1 sn donde una de las conclusiones fue recomendar al Ejecu

tivo iniciar negociaciones para alcanzar un Tratado de Libre Comercio -

con los Estadas Unidos de América, v explorar alternativas para intensi

ficar la relación comercial con Canadá. 

Posteriormente, en su entrevista del 11 de junio de 1990, en Wa---

shington, los presidentes de México y E.U.A. sostu1,,·ieran pláticas sobre

las relaciones bilaterales entre ambos países para ampliar sus relacio-

nes econÓl!licas. Ambos presidentes concluyeron que el establecimiento de

un Tratado oe Libre Comercio consti tuir1a el mejor vehículo para ampliar 

las flujos dE! cami:rcia e inversión entre México y Estados Unidos y can-

tribuir as! 1 al crecimiento sostenido de sus economías. 

En esa ocasión, arreos presidentes dieron instrucciones a sus autarl 

dades de política comercial, Dr. Jaime Serra Puche, Secretario ae Comer

cio y Fomenta Industrial dE! México y a la Embajadora Carla Hills, Repre

sentante Comercial de los Estados. Unidos, para que iniciaran las consul

tas y las trabajos preparatorios para iniciar l~s negociaciones. 

Los resultados IJ consultas cancluveran el B de agosta de 1990, con

la recomendación de las autoridades comerciales a sus presidentes, de i

niciar negociaciones formales para un Tratado ele Libre Comercio entre Mi 

xica IJ los Estados Unidos, ae conformidad con las leyes v procedimientos 

de cada una de los países. 

Durante los meses siguientes Canadá manifestó su interés par parti

cipar en las negociaciones con México IJ Estadas Unidos, entonces el 24 -

de septiembre del mismo año, el Dr. Jaime Serra Puche anunció que los 9,E!. 

biernos de México, Estados Unidos IJ Canadá, realizarían consultas para -

evaluar la conveniencia IJ modalidades de una :ar.a de libre comercia en -

América del Norte. 

El 25 de septiembre de ese año, el Presidente Bush solicitó la Eu--
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torizac:ión formal al Comité de Finanzas del Senado y al Comité de Medios 

y proc::edimientos de la Cámara de Representantes de su pais parci inic::iar

estas negociaciones bajo la via expedita (fast-track). Este procedimien

to permite que una vez negociado por los ejecutivos el texto del Tratado 

éste no se encuentre sujett- a enmienoas, y sálo podrá ser aprobado o re

chazada por el Congreso, dentro de un periodo de 60 d1as legislativos. 

Posteriormente el 5 de febrero de 1991, el Presidente de México, -

Lic::em:iaco Carlos Salinas ce Gortari, el Primer Ministro de Canadá 1 Brian 

Mulroney y el Presidente de los Estaoos _Unidos de América, George Bush, -

anunciaron su uec::isión de iniciar negociaciones trilaterales Que conduz

can a un Tratado de Libre Comercia en P.mérica del Norte, lo que crear1a

la zona de libre comercio m3s granoe oel mundo al incluir cerca de 360 -

millones de habitantes con un producto de 6 billones de dólares. 

El 27 de febrero de ese año, el Comité de Finanzas del Senado y el

Comi té de Medios y Procedimientos de la Cámara de Representantes de los

Estados Unidas de América, autorizaron al Presidente George E!ush para -

Que inicie negociaciones con México, bajo la vía expedita, para el esta

blecimiento de un Tratado de Libre Comercio. 

El 1o. de marza del mismo año, el Presidente 6ush solicitó a su Ce!!_ 

greso la extensión por dos años más de la autorización para negociar un

Trataoa de Liare Cmnercio can México bajo la v1a expedita. Autarización

c¡ue le concedió el Congreso el 24 de mayo de ese año. 

El 12 de junio, se llevé a cabo una Reunión Ministerial que dio inl. 

cio formal a las negociaciones. En ella, se definieron seis grandes te-

mas de negociación e inicialmente 17 Grupos ce Trabajo que posteriormen

te derivaran en 18. 

A partir de entonces, los Grupos de Trabajo han VE!nido sesionado -

continuamente, conforme a un calendario que se concerta al interior de -

cada uno de ellas. Hasta el 25 de octubre de 1991, se habían efectuada -

60 reuniones en este nivel. 

Por lo que respecta a las reuniones de Jefes de Negociación y Mini~ 

'. 
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teriales, el calendario ce sesiones se ha venido desarrollando -

conforme a lo siguiente: 

El 8 y· 9 de julio se reunieron los Jefes de la r~egociacián:

Herminio Blanco, por parte de México, Julius Katz, por parte de -

Estados Unidos de América, y Jonn Weekes, por parte de Canadá pa

ra decidir sobre los lineamientos a seguir en los Grupos de Tra-

baja. 

En la primera semana de agosto, los días 6 y 7 1 se reunieron 

los Jefes ele la Negociac::ión para Que los responsables de los Gru

pos de Trabajo les informaran de los trabajos realizados hasta la 

fecha, y preparar la agenda de la reunión Ministerial del 18-20 -

de agosto. 

Del 10 al 20 de agosto, en la Ciudad de Seattle, Washington, 

los Secretarios Jaime Serri3 Puche, Michael Wilsan, v Carla Hills, 

recibieran el informe de los Gru;ms de trabajo 1 con base en lo -

cual decic.tieron las nuevas lineas de acción. 

Los dlas 26 y 27 de octubre del año pasado, se efectuó atra

reunión entre los Secretarias de los tres palses, en la Ciudad de 

Zacatecas, Zac:. México, en ella, las responsables de la negocia-

cián recibieran los informes sobre los avances alcanzados en los

Grupos de Tr2bajo, con base en lo cual se anunció que a partir de 

ese encuentro se daba inicio a la segunda etapa de negociaciones, 

en conde se empezarían a creparar los primeras borradores de los

textos de las diversos capitulas que integrarán el Trataao de Li

bre Comercio de América del Norte. 
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CONCEPTO UE TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

"El Tratado de Libre Comercio es un acuerdo entre un grupa -

de aes o más países para eliminar las barreras arancelarias y la

mayoría de las no arancelarias en el comercio entre ellos"~º 

En algunos casos 1 cama el acuerdo Canadá-Estadas Unidos, se-

incluye también la liberalización de servicios e inversión, as! -

como mecanismos para la resolución de controversias comerciales. 

11 Cada pals participante mantiene en vigor, en forma indepen--

diente, su estructura arancelaria para las inportaciones procede!!, 

tes de palses que na son miem!Jros 11 ~ 1 

30 WITKER JORGE Y JARAMILLO GERARDO. EL REGIMEN JUR!D!CO DEL COMERCIO 
EXTERIOR DE MEXICO. Uí<AM. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. 
~EXICO, 1991. p. 440 

31 Ibidern. p. 441. 
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3.3 BREVE DESCR!PCIDN DE LA ZONA NORTEAMERICANA. 

Desde 1985, Canadá v las Estados Unidas comenzaron a formalizar la -

creación de una zona norteamericena de librE! comercio, la cual se concre

tó en posiciones comunes para enfrentar el inicio de las negociaciones de 

la Ronda Uruguay del GATT. Ambos paises acordaron asumir criterios comu-

nes en matEri a de productos agrícolas 1 tratamiento a las inversiones ex-

tranjeras, disciplinas para los servicios y mecanismos oe protección para 

la propiedad intelectu3l. 

Por su parte México, al ingresar al GATT, consolidó una poli tica de

ape1·tura comercial, saneamiento de las finanzas públicas y privatizacián

dE! distintos sectores que en manos de empresas paraestatales impactaban -

el gasta público. Con estos elementos, y en un programa frontal para det~ 

ner e:l proceso inflacionario convino, con los Estados Unidos, un c:onjunto 

de mecanismos bilaterales plasmadas en un Acuerdo marco sobre comercio e

inversián, el cual cubre una serie de áreas sensibles que afectan el c:o-

mercia bilateral. 

A continuación se mostrará un cuadro en donde se describen los prin

cipales indicadores del área que conformarán la zona norteamericana en la 

cual México será participe: 

"TAMAÑO DE LA ECONOMIA 

(PIS total en miles de millones de dólares) 

México........................................... 201.4 

Estados Unidos................................... 5, 163 

Canadá........................................... 559.1 

En México es 96% menor a Estados Unidos y 64% inferior a Canadá 
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NIVEL DE VI.DA 

CProductéJ por hab1 tan te, en dólares) 

México ••••••••• : •••••• • • • ~, •• ·•· • • ;~·.~:~ ·• • • ·• • • ·:~< ·. • • · · · .. 
' --- ·-· - . " 

Estados Unidos ••••••••••••• ;. •••••• ·~ •••••• •••• •••.••• 

Canadá •••• -•• -.~-;.-~.-•• ~-. ~-~ :;: __ : ~ :~;: ~ :~-~-::~,~,,~.·~--••••••••• ;. -:,~ •. 

EXPORTACIONES 

(Miles de millones de dólares) 

2,456 

20, 735 

21,504 

México.............................................. 22.e 

Estados Unidos..................................... 364 

Canadá............................................. 120 
En México son 94% menores a Estados Unidos y 81% inferiores a Canadá. 

INFLACION 

(Tasa anual) 

México. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 18. 2% 

Estados Unidos...................................... 5.6% 

Canadá............................................. 4 .1% 

En México es 12.6 puntos mayor a Estados Unidos y 14.1 puntos supe--

rior a Canadá. 

OEF!CIT PUBLICO 

(Irr;:iortancia con relac:ión al PIS) 

México............................................. 5.8% 

Estados Unidos... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . • • • . • • • 2. 7% 

Canadá............................................. 2.Efii 

POSLACION 

(Milloii;éS_-_de 0 ·,;-ab·i-t-~~t~·s) 

México .••••••.••••••••••••••••••••• :_•• .• ·.··~........... 82 

Estados Unidos •••••••••• .-.-.~-~.--.~.~;~:._; •• ~.,~.~·~·~··"' 249 

Canaaá ••••••• ~ •••• ~-••••• :-. ~ ~ ~- .- ~- ~- ~-~- .-.~~' •• -• ·;:- ~- ~ ~ ~-: · •• .". 26 
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En México es un 67Jli menor a E~tacos Unidos y 21% superior a 

Canadá~ 32 

• 11 La ir.iportanr:ia 1:1e nuestro corr.ercio con Estacas Unidos de Amk_ 

rica sierr.pre ha siClo ccnsidcrat:le 1 independientemente cel régben 

c:omercial vigente en nuestra econcrr.la. A finales oe:l siglo ~esa-

00 1 alreoedor cel 70 por ciento ~e nue;tras exportaciones y el 50 

por ciento cte nuestras importaciones, ya se llevaban a cabo con -

los Estados Unidos. Este país es nuestro principal socio comer--

cial y, para ellos, el flujo corr.erc:ial con México representa el -

tercero en irrportanc!a después ce Canaelá y Japán 1 ·~3 

'En los Últimos años, sin emaargc, ha habico una transforma-

ciÓf'I sustantiva en la corr.posición ce nuestras ventas externas por 

la penetración oe las manufac:turas mexicenas en el mercado norte-

americ:ano. Entre 1953 "I 1990, las ex¡:¡ortaciones a este merc:auo -

c:recleron a una tasa promedio anual ce 25%. Inclusa, en algunos-

sectores, México se ha consti tuldo en el primero, segunca y ter--

~er proveedor en importancia de los Estados Unidos. hoy el 7G~ -

de nuestras ventas a dic:ho pals, son productos manufacturaoos, --

comparado con el 32~; ce hace sólo ocho años. Este éxito expo:;ta-

dar es resultado de combinar insumos, a precios y caliaac:les inte.;: 

nacionales, con una ut:icacién geográfica privilegiada 11 ~ 4 

México y Caneoá han estructurada en les Últimos años lina re

ll!lcián comercial importante. Pera 199G, !l.éxico ya ocupaba el no-

vena lugar como proveeoor de Canadá y representaba su 16avo. mer-

c:ac:lo. 

32. :aem. pp. 1é3, 164. 

33. EL TRATADO TRJLATERAL DE LIBRE COMERCIO: UNA VISJOrJ GLOBAL. SE
CRETAiUA DE COr-ERCIO V FDt-ErffD INDUSTRIAL. 30 de octubre de 1991. 
p. 1 

3t., lb!.defTl. p. 2 
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El patrón de las ventas mexicanas a Canadá se modificó durante los -

Últimos cinco años. El petróleo, que en un pasada reciente fue el princi

pal producto mexicano de exportación, constl tuyó sólo el 3% de las ventas 

totales durante 1990. Los productos no petroleros, par·ticularmente los -

manufacturados y en un menor grado los agrícolas, forman ahora el grueso

de las exportaciones mexicanas a Canadá. 
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3.4 OBJETIVOS FUNDAf'ENTALES DEL TRATADO DE LIBRE COl'ERCIO. 

Los objetivos fundamentales comunes entre México, Estados Unidos y -

Canadá son: 

11 1.Generar una zona económica que permita aprovechar economías de es

calas para diseñar exportaciones a terceros paises 1 especialmente al Mer

cada Unico Europeo y cuenca del Pacifico. 

Il. Aprovechar los recursos energéticos, naturales y tecnológicos -

zonales pera modernizar las errpresas de los tres países. 

III. Proyectar, d~sde Norteamérica, una zona global americana de li

bre comercio que inclL1ya a toda América Latina. 

IV. Aprovechar un mercada arrpliado de 360 millones de habitantes y -

la mano de obra abundante mexicana para desarrollar industrias modernas -

eficientes que puedan ampliar fuentes de empleo y generar exporteciones. 

V. Establecer una disciplina comercial que evite el proteccicnismo -

unilateral, especialmente vigente en el mercado de las Estados Unidos, -

que impide el flujo comercial de Canadá y México. 

VI. Propici~r una liberación gradual de las servicias y fomentar nor. 

mas y principias comunes para lograr una honogenizacián y estandarización 

de productos y servicios. 

Respecto e los objetivas mexicanos especificos 1 éstos son, a juicio-

de SECOFI: 

- Aumentar las exportaciones can el fin de generar las divisas nece

sarias para enfrentar la modernización de la planta productiva nacional. 

- Alcanzar una competitividad en la producción de bienes y servicias 

que permita la creación de emplea y la elevación de los niveles salaria--

les de los mexicanos. 

- Aprovechar economías de escalas en funr.ión del mercado zonal de --

más de 360 millones de habitan tes. 
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- Propiciar ec:anomles de especialización en las que México -

tiene ventajas c:omparati vas tanto para el mercado zonal cama para 

terceras pal ses. 

- Aprovechar opciones tecnológicas que en un contexto de a--

pertura ec:cmómlc:a permita el desarrollo de nuevas inversiones --

praducti vas. 

- Pugnar por establecer entre las tres pal ses, reglas e la--

ras y comunes para resolver las controversias comerciales sustra

yéndolas de apllc:ac:iones unilaterlaes e imposi tivas 11 ~5 

El tratada perrni tirá aprovechar la camplernantariedad existe.!:!. 

te entre las economías de Méxi¡;:a, los Estadas Unidos de América y 

Canadá, tanto en la dotación de recursos, carr.o en las procesos 

prcduc:tivos incrementando de esta manera, la campe ti tividad de tB_ 

da la reglón. 

En un informe proporcionado por SECOFI, señalaron los sigui e~ 

tes objE?tivos del Tratado Trilateral de Libre Comercio~ 

"El Tratado pretende: 

a) pror.10ver un mejor y más seguro acceso de nuestros produc-

tos a los Estadas Unidos de América y Canadá; 

b) reducir la vulnerabilidad de nuestras exportaciones ante-

medidas unilaterales y discrecionales¡ 

e) permitir a México profundizar el cambio estructural de su 

economía fortaleciendo la industria nacional mediante un sector -

exportador sólida y con mayores niveli;s de campe ti tividad; y 

35. WITKER JORGE Y JARAMILLO GERARIJO. ~pus Cl t. pp. 162, 165. 
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d) coadyuvar a crear empleos más productivos que eleven el -

bienestar de la población nacional. 

Para que el Tratado brinde las mejores frutos a la sociedad 1 

deberá garantizar un acceso permanente y seguro de las exporta---

clones mexicanas, mediante la disminución total 1 pero paulati11a 1 -

oe los aranceles y las barreras no arancelarias¡ asimismo, crear-

mecanismos justos y expeoi tos para la solución de controversias -

comerciales entre las tres países 1•~6 

36. TRATADO TRILATERAL DE LIBRE COl'é:RCIO: UNA VISION~LOBAL. Opus Cit. 
pp. 5, 6. 
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3.5 BASES JURIDICAS DEL TRATADO DE LIBRE COf.ERCID. 

En lo que se refiere a la adnesién a la zona norteamericana de libre 

comercio, la Secretarla de Comercio v Fomento Industrial ha señalada que

la incorporación de México girará en torno a los siguientes puntos funda

mentales: 

1) Estricto apego a los lineamientos establecidos en la Constitución 

2) Gradualidad en la eliminación de aranceles 

3) Supresión de barreras no arancelarias 

4) Claridad en reglas de origen 

5) Control y regulación de subsidios 

6) Especificidad en las normas 

7) Mecanismos para la solución de controversias, y 

8) Congruencia del Tratado con los principios del GATT. 

Como lo señala el punta número 1) conviene distinguir entre la signJ:. 

ficación jurídica del tratado en los Estados Unidos y Canadá, para luego

establecer esa situación respecto a lo que implica en el derecho mexicano, 

los Ma5!stros Jorge Wi tker v Gerardo Jaramillo señalan al respecto: 

1·a) El acuerC:o (no tratado) en Estados Unidos. La Constitución de los 

Estados Unidos de 1767 entregó al Congreso la facultad de regular el co-

mercio con na:::iones extranjeras. Derivaoo de ello y can base en el siste

ma real de separación de poderes, el Poder Legislativo mantiene en todo -

momento el control de las relaciones económicas internacionales. En este-

contexto el Congreso delega en el presidente ce los Estados Unidos, la t~ 

rea de suscribir acuerdos internacionales con terceras paises, para lo 

cual el mandatario deberá someterlo al Senado, quien por el voto de las -

aes terceras partes lo proclama como instrumenta internacionalmente váli

do. 
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b) El tratado en la Constitución canadiense. Canadá se ri~e 

por el Acta Consti tuc:ianal de 1982, que tiene su antecedente en -

el Acta Const1 tucional de 1867. Como pa1s del cammon law (dere--

che camún) 1 los tratados internacionales no tienen una aplicac:lán 

interna directa, por lo que el Acuerdo de Libre Comercio con Esta 

dos Unidos ha recuerido de una tarea de implementación legislati-

va fundamental. Desde el 1o. de enero de 1989 han debido aprobB!, 

se más de 27 leyes secundarias para hacer congruente dicho Acuer-

do con el derecha interno canadiense. 

En slntesis, el futuro Tratado Trilateral de Libre Come1·cia -

en Canadá tiene un carácter de acuerdo que no rige como norma di-

recta y que además de las leyes de implementación, debe respetar-

los derechas estatales y locales. 

c) El Tratado en México. Para abordar el análisis jurídico-

del Tratada Tri lateral que comentamos, debernos señalar las preceE. 

tos constitucionales que sirven de base a todas estas instrumen-

tos que celebre el gabierna de Méxica. 1137 

El Articulo 72 de la Constitución Mexicana señala: ••Todo pr.9.. 

yecto de ley o decreto cuya resolución no sea exclusiva oe alguna 

de las cámaras, se discutirá sucesivamente en ar.ibas, observándose 

el Reglamenta de Debates sobre la forma, intervalos y modo de pr.9.. 

ceder en las discusiones v votaciones: 

••• f) En la interpretación, reforma o derogación de las leyes-

a decretos se observarán los m.ismos trámites establer.:idos para su 

formación". 

37. wITKER JORGE V JARAMILLO GERARDO. Opus Cit. pp. 166, 167. 
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Al respecto, Ruperto PatiMo afh·ma: ºEsto es, aun cuando el

ti tul ar del Poder Ejecutivo está facultado constitucionalmente PE. 

ra celebrar todo tipo de convenciones o tratados internücionales. 

Dicha facultad no puede extenderse hasta el extremo de considerar 

que el Presidente de la República esté facultado para contraer ca~ 

premisos internacionales que resulten contrarios o contradictorios 

con leyes nacionalE!S ordinarias, ya que, siendo facultad exclusiva 

oel Congreso de la Unión elaborar y expedir dichas leyes, sólo e-

este cuerpo legislativo le corresponde modificarlas o derogarlas

y no al ti tul ar del Ejecutivo Federal 11 ~ 8 

En lo relativo al Acuerdo General de Aranceles y Comercio --

(GATT), en su articulo XXIV establece una clara excepci6n al pri!!_ 

cipio de la cláusula de la nación más favorecida. Dicho precepto 

establece la posibilidad de que dos o más miembros del organismo-

pueden crear zonas de libre comercia o uniones aduaneras. 

Según el GATT, los acueroos regionales coma el Trataco Tril~ 

teral deben cumplir las siguientes reglas: 

a) Eliminación de aranceles y restricciones (barreras no ara!!_ 

celarlas en general). 

b) Proveer la creación de un territorio aduanero común, en -

dance los impuestos aduaneros y restricciones san eliminadCls con-

respecte a toca el comercio entre los territorios aduaneros cons-

ti tuyentes pare los productos originarios de tales países. 

38. PATIÑO MANFFER RUPERTD. ASPECTOS JURID!COS DEL ACUERDO DE LIBRE 
COl'ERCIO. SEMINARIO DEL MISMO NOMBRE RCALIZADO EN EL INSTITUTD
DE INVESTIGACIONES JUR!DICAS DE LA UNAM. 1991. 
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e) Según el precepto del GATT que se analizó, las restricciones per

mi tioas por los tres países exclusivamente son: 

- El articulo XI 1 que permite la imposición de contribuciones nece

sarias para proteger los precias de la agricultura sostenidas en progre--

mas. 

- Los artlculos XII, XIII, XIV y XV, que permiten utilizar res trie-

clones, permisos 1 licencias comerciales y monetarias para equilibrar las

balanzas de pagos. 

- El articulo XX, que perml te restricciones por rezones de salud, -

seguridad, orden pública, etc. 

En cuanto a lo que estipula la Carta de la Organización de los Esta

dos Americanas, los artículos que se consideran base del Tratado Tri late

ral son los siguientes: 

11 Artlculo 2. La Organización de los Estados Americanos, para reali-

zar los principios en que se funda y cumplir sus obligaciones regionales

de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, establece los siguientes

propási tos esenciales: 

•• e) Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo ec.9_ 

nómico, social v cultural'~ 

11 Artículo 3. Los Estados americanas reafirman los siguientes princi-

pies: 

•• i) La cooperación económica es esencial para el bienestar v la pro~ 

peridad comunes de las pueblos del Continente. 

11 Artlculo 32. A fin de alcanzar los objetivas establecioos en este -

capítulo, ¡as Estadas miembros se comprometen a cooperar entre sí con el

más arrplio espÍri tu de solidaridad interamericana, en la medida en que sus 

recursos lo permitan v de conformidad con sus leves. 
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11 Artkulo 37. Los Estados Miembros, reconociendo la estrecha interd~ 

pendencia que hay entre el comercio exterior y el oesarrollo económico y

social, deben realizar esfuerzos, individuales y colectivos 1 con el fin -

de conseguir: 

a) ll.a reducción o eliminación, por parte de los paises importadores, de 

barreras arancelarias y no arancelarias que afectan a las exportacicmes -

de los MientJros de la Organización, salvo cuando dichas barreras se apli

quen para diversificar la estructura económica. acelerar el desarrollo de 

los Estados Miembros menos desarrollados e intensificar su procesa de in

tegración económica 1 o cuando se relacionen con la seguridad nacional o -

las necesidades del equilibrio económico. 

b) El mantenimiento de la continuidad de su desarrollo económico y so

cial mediante: 

L Mejores condiciones para el comercio de productos básicos por medio

de convenios internacionales, cuando fueren adecuados, proceoimientos or

denados de comercialización que eviten la perturbación de los mercados, y 

a obtener ingresos seguros para los productores, suministros adecuadas --

seguros para los consumidores y precios estables que sean a la vez re-

munerativos para los productores y equitativas para los consumidores". 
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3,6 DEL FAST TRACK A LA AGENDA DEL TRATADO TRILATERAL EN CUANTO A LA SO
LUCIDN DE CONTROVERSIAS COl"ERCIALES, 

Coma vimos en los Antecedentes del Tratado Tri lateral 1 el 24 de maya 

de 1991 1 el Congreso de Estados Unidos aprobó el proc:edimiento de vía rá-

pida para que el presidente Bush negocie tanta la Ronda Uruguay del GATT

como el Trataoo Trilateral de Libre Comercio con Méxic:o y Canadá. 

Este procedimiento de vía rápida es conocido como FAST TRACK, los --

seis temas de la negociación de la agenda del Tratado Trilateral son los-

siguientes: 

A) ACCESO A MERCADOS. Garantizar un ingreso ágil, claro y permanente -

de nuE.!stros bienes a los mercados de Canadá y Estados Unidos constituye -

el tema fundament2l del Tratado de Libre Comercia. Dentro de este tema -

están comprendidos los siguientes puntas: 

1) Aranceles y barreras na arancelarias. 

2) Reglas de Origen 

3) Compras Gubernamentales. 

4) Agric:ul tura. 

5) Industria Automotriz. 

6) Otras industrias. 

6) REGLAS DE COl'ERCJO. El ejercicio pleno de la soberanla exige que 

en el Tratada se garantice la facultad de los gobierno~ para imponer res-

triccianes a la importación de mercancías, en caso de que sur jan circuns-

tanelas excepcionales. México propuso establecer las grupos 7 y 8, que i-

nicialmente eran una sula, para Ciar más atención al tema de antidumping,-

ya que la aplicacián de la legislación respectiva de Estados Unidos ha a-

fectado negativamente a las exportaciones mexicanas. 
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Dentro de este tema, se encuentran los siguientes puntos: 

1) Salvaguardas. 

2) Antidumping, subsidias e impuestos compensatorios. 

3) Normas. 

C) SERVICIOS. Aún cuando se han registrado avances sustantivos en la 

narmatividad del comercio de servicios a nivel multilateral, se carece de 

un marco legal que incorpore principios de aplicación generaL Comprendi

dos dentro de este tema las siguientes puntos: 

1) Principios generales •. 

2) Financieras. 

3) Seguros. 

4) Transporte terrestre. 

5) Telecomunicaciones. 

6) Otras servicios. 

D) INVERSION. Como se sabe, existe una gran competencia mundial por

atraer c:api tal. Con respecto irrestric:to al texto constitucional se c:ontl 

nuará promoviendo la inversión nacional y extranjera brindando certeza y

transparencia. 

E) PROPIEDAD INTELECTUAL. En esta materia, México buscará dos cbje--

ti vos: por un lado, promover y proteger a los inventores mexicanos y, por 

el otro, atraer nuevas tecnologías del exterior con el fin de aumentar la 

competitividad nacional. 

F) SDLUCIDN DE CONTROVERSIAS. Este es el tema que nos interesa y 21-

cual abundaremos un poco más. Se prevé la creación de un mecanismo que -

asegure respuestas ágiles y expeditas e las diferencias que surjan entre

los tres paises. El establecimiento de reglas claras e instancias impar-

ciales permi tirÉn soluciones justas, apegadas a oerecho. Así, se evitará-
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la eplic:acián unilateral o arbitraria de medidas protec:c:ionistas. 

En esta materia canvendrie asimilar los sistemas que actualmente ri

gen en le zona norteamericana de libre comercia. 

En el acuerdo entre Estados Unidos v Canadá se trata de proveer ins

tancias que apunten a una espec:i~ oe control de legalidad en materias es

pec:lfic:as ctel Tratado. 

El artículo 19 del Tratado entre E .E .u .u. V Canadá establece la ere!_ 

ción del panel binac:ional para resolver específicamente conflic:tos de du.!!!, 

ping y de subvenciones y subsidios. 

Por lo tanta es necesario establecer un mecanismo que soluciones ca!!. 

traversias P.n c:ualqui~r tratado comercial. 

Por el momento se están discutiendo las procedimientos y sistemas o

perativas para resolver, can agilidad, las controversias que en cualquier 

rr.ateria puedan surgir entre las partes negociadoras. 

En el siguiente capítulo se analizarán las instancias ex!atentes pa

ra la solución ce controversias v posteriormente las que a nuestra juicio 

deben existir en este Tratado Trilateral. 



CAPITULO CUATRO. 

INSTANCIAS ESTABLECIDAS PARA RESOLVER CONTROVERSIAS EN MATERIA DE 
COrtRC!O INTERNACIONAL. 

4.1. La Corte Internacional de Jus;ticia oe la Haya. 
4.2. La Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

Internacional de París. 
4.3. El Acueroo Gen~ral de Aranceles y Comercia. 
4.4. El Consejo Permanente de la Organización de los Estados Ame

ricanos. 
4.5. El Sistema Mexicano de Defensa Jurloica contra prácticas --

deslEales de comercia internacional. 
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4 .1 LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA DE LA HAYA. 

Antes- de analizar su estructura y sus funciones 1 pracedere--

mas a definir lo que es la Corte Internacional de Justic:i3, según 

la Carta de las Naciones Unidas es: "el órgano judicial principal 

de les Naciones Unidas, funcionará de conformidad con el Estatu--

to anexo, que está basado en el de la Corte Permanente de Justi--

cia lnternacioanl, y que forma parte integrante de esta Carta (A.!:. 

tkulc 92)". 

Le Carta de las Naciones Unidas en su Artículo 93, establece 

que todos los miembros de las Naciones Unidas san partes del Est~ 

tute de la Corte y que los otros Estados pueden serlo según les -

condiciones que determine en cada casa la Asamblea General a rec.e, 

mendación dE?l Conseja de Seguridad. 

"La Corte está abierta, también 1 a países que 1 sin formar -

parte del Estatuto, se hayan comprorneticos a llenar los requisi--

tos que f ijÓ el Consejo de Seguridad 1 el 15 de octubre de 1946, y 

que podrían reswmirse 1 en la necesidad de hacer una declaración 1 -

aceptando la jurisdicción de la CIJ y las obligaciones que de tal 

hecho se derivan para todos los miembros de las l\laciones. En la

si tuacián seflalada se encontraba la República de Vit:tnam11 ~ 9 

39. SEARA VAZQUEZ MODESTO. DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. EDITORIAL 
PORRUA. MEXICO 1983 9a. Edición. p. 332. 
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Los miembros de las Naciones Unidas deben comprometerse a cumplir -

las decisiones de la Corte Internacional de Justicia en los 11 tigios en -

que sean partes, y si no lo hicieren, la otra parte podrá recurrir al Ca~ 

se jo de Seguridad, el cual podrá hacer recomendaciones o dictar medidas -

para que se respete la decisión de la Corte. 

En cuanto a la composición de la Corte, ésta está integrada por qui!!. 

ce miembros, de los cuales no podrá haber dos que sean nacionales del mi~ 

me Estado, y se elegirá para un período de tres años a su Presidente y Vi 

cepresidente. 

Los miembros de la Corte son elegidos por la Asamblea General y el -

Consejo de Seguridad, entre las personas e¡ue les son propuestas 1 pueden -

ser: 1) por los grupos nacionales de !a Corte Permanente oe Arbitraje¡-

2) cuando haya miembros de las Nociones Unioas que no estén representados 

en la Corte Permanente de ArtJi traje, los candidatos serán propuestos por

grupos nacionales designados por sus gobiernos¡ si se Úata de Estados -

partes en el Estatuto, pero no miembros de la Organización de las Necio-

nes Unidas 1 la Asamblea General fijará 1 a recoTT'lendaciér. del Consejo de S~ 

guridad, las condiciones en que puedan participar en la elección de los -

mierrtlros del tribunal¡ toda ello si no hubiese algún acuerdo especial .. 

El Secretario General hace una lista por orden alfabético de las pe.E. 

sanas que se designaron, y la somete al Consejo y la Asamblea, quienes -

proceden a la elección de modo separado. Se eligen los candidatos que ob

tienen mayada ab~oluta dE votos en el Consejo y en la Asamblea. 

En esta Corte 1 hay que señalar que para someter un conflicto a la -

Corte, es necesario un compromiso previa de las partes, a menos que hubi,g_ 



- 71 -

sen aceptado la cláusula facultativa de jurisdicción obligatoria; el arti. 

culo .36 párrafo 2 del Estatuto de la Corte señala la cláusula facultativa: 

"Los Estadas partl:?s en el presente Estatuto podrán declarar en cualquier 

momento que reconocen como obligatoria "lpsa facto" v sin convern:ién e~ 

pec:ial, respecto a cualquier otro Estado que acepte la misma obligaclón 

la jurisdicción de la Corte en todas las controversias de orden juridi-

co 11
• 

El procedimiento ante la Corte se inicia mediante la notificación -

del compromiso o mediante solicl tud escrita dirigiC:a al Secretario de la

Corte, indicando el objeto de la controversla y las partes. Posteriormen

te el Secretario lo comunica a todos los miembros de las Naciones Unidas, 

por conducta del Secretaria General; a todos las interesadas¡ a todos los 

otras Estados que tengan derecha a comparecer ante la Co1·te. 

Las Estadas están representados ante la Corte par agentes, y pueden

tener consejeras o abogados, gozando de privilegios e inmunidades para a

segurarles el libre deserrpeño de sus funciones. 

11 El procedimiento consta de dos fases: l) Escrita. Comprende la com.!:!_ 

nicación a la Corte y a las partes, de la memoria, de las contramemorias

y 1 si fuese preciso, de las réplicas, asl como de las piezas o documentas 

escritos en apoyo de las mismas. II) Oral. Consiste en la audiencia que -

el Tribunal acuerde a testigos, peri tas, agentes 1 cansej2ros y abogadas. 

Si una de las partes no comparece ante la Corte, o se abstiene de d~ 

fender su casa, la otra puede pedir que se decida en su favor, pera la =
Corte deberá, antes de dictar sentencia, asegurarse no sólo de que tiene

::ompetencia para ocuparse del caso, sino también de que la demanda está -

bien fundada en cuanta a los hechos y al Derecho: es decir, que la no ---
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comparecencia o la abstención en la defensa no se pueden equipa-

rar al desistimiento Bn favor de la parte ccntraria~ 4º 

Una vez analizado el asunto de que se trata, la Corte dell--

berará en forma secretJa en privado. Las decisiones se toman --

par mayor1a de votos de los magistrados presentes¡ y en caso de -

empate, el voto del Presidente o en su ausencia, del magistrado -

que lo reempla::e, será decisivo. 

La sentencia debe estar motivada, tiene el efecto relativo -

de cosa juzgada, o sea que no seré obligatoria más que para las -

partes en litigio y respecto al c;:so decidido y es definitiva e -

inapelable. 

Lo único por lo que se puede justificar la revisión de una -

sentencia es el descubrimiento de un hecho nuevo, y sierrpre que -

tal desconocimiento no sea debido a negligencia de la parte que -

pide la revisión. 

En cuanto a la crisis de la Corte Internacional de Justicia, 

Seara Vázquez nos señala: 11 La juriSdicción voluntaria es, en efe.E_ 

to, el pecado original de la Corte, no atribuible a ella misma -

precisamente, sino a los miembros de la Organización de Naciones-

Unidas 1 que se resisten a dejar lo que ellos creen sus derechos,-

a la eventual solución que pueda darle un órgano considercda im-

parcial. Pero también en le determinación de la composición de -

40. Ibie!em. pp. 338, 339. 
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la Corte, con los inevitables regateos pal! tices, puede encentra.!. 

se el origen del mal que aqueja a este organismo, concebido como

algo aséptico ¡:¡ali ticamente, pero realizado sobre la base de cie.L 

ta representación poli tic a de las regiones del mundo y de los --

miembros t ·-rmanentes del C~nsejo de Seguridad. No es para asom--

oz:arse entonce~, que los Jueces respondan en su actuación, en té.E, 

minos generales a motivaciones pollticas, y que, consecuentemen-

te, las Estados desconfíen de un órgano qus, destinado a resolver 

en Derecho los conflictos,de cabida a elementos poli tices en sus

julcios"~ 1 

Por lo anterior, y ;:ior lo prolongado del p:-ocedimiento quE! -

se lleva ante la Corte Internacional de Justicia, consideramos .. t::! 

que esta instancia no es la adecuadu para resolver diferencias en 

el Tratac:1a Trilatersl, se requiere de una instancia o un Drganc -

que asegure el pronto arregla de las controversias. 

41. lbidem. pp. 339, 340. 
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4.2 LA CORTE INTERNACIONAL DE ARBITRAJE DE LA CAMARA DE COf'f:RCIO INTERNA
CIONAL DE PARIS. 

El erbi traje de la Cámara de Comercio Internacional tiene tres caras 

ter1sticas esenciales: 

1. La de ser un sistema de arbitraje no especialista, 

2. la de ser un sistema de arbitraje internacional, y 

3. la de ser un sistema institucional que ordena una serie de arbi--

trajes ad hoc. 

La Corte de la Cámara de Comercio Internacional ofrece sus servir::---

vios para dirimir las desavenencias de los que intervlenEn en el comercio 

internacional, es decir, el litigio debe !3er de carácter internacional y-

de carácter comercial. 

Los arbitrajes que se someten e la Cámara de Comercio Internacional-

san de un monto financiero importante. Este tipo de arbitraje toma tiempo, 

un 11 tigio se arregla en un promedio de un año y medio aproximadamente y

en él intervienen juristas de categoría muy alta 1 gener.:Jlmente son los 

primeros profesores en sus respectivos pc.:lses o los abogados más importa.!!. 

tes, y esas personas tienen honorarios. 

La Cámara de Comercio lnternacional fue fundada en el año de 1919, -

en los Estados Unidos e:n un congreso de Atlantic Ci ty 1 donde decidieron -

que la sede de la organización estuviE!ra en París. Agrupa a los clrc:ulos 

económicos· de más de 80 paises y en 53 de esos paises se ha constituido -

un Comité r~ac:ional que reúne varios clrculos económicos. 

En cuanto al procedimiento 1 la demanda de art:.i traje se introduce por 
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medio de una carta que se envía ya sea a::Parls, a la Secretaría General -

de la Corte, o a través del Comité l\Jac:lonal Local de la Cámara de Comer-.:. 

ele lnterneic:ional. 

En la carta que se envle, deben ir contenidos algunos de los dcitas -

de las partes, sus nombres y apellidos, una copia del contrato y una des

c::ripción muy breve del litigio para que la Corte de Arbitraje esté ente-

rada ce e5as aspectos, la que va a permitirle nombrar árbitras apropiadas 

para ese litigio. 

En la demanda la parte dema11dante, tafTlbiÉ:n debe indicar cuál es el -

número t1e árbitros que desea, si quiere un árbitro o tres¡ E!n cuanto al -

lugar del arbitraje, también señalarlo. 

Posteriormente, se notifica esta demanda a la parte demandada, quien 

tiene un plazo de 30 ctlas para contestar sobre estos mismos puntos. 

51 la parte demandada no contesta o se niega a participar en el ar--

bi traje, la Corte considera le existencia de una cláusula de arbl traje -

que designe a la propia Corte como centro de arbitraje, si existe la Clá!:!, 

sula 1 corresponde a los árbitras que se han nombrado, decidir sobre su -

validez¡ pera si la cláusula no existe, únicamente se contesta a la parte 

demandante que la parte demandada no quiere participar en el arbitraje, -

que no hay cláusula que le obligue a hacerlo y se clausura el expediente. 

Si se tiene una demanda y una respuesta 1 las dos se presentan a la -

Corte de Arbitraje para que en su primera intervención como organismo ad

ministrativo, tome varias decisiones sobre la organización del arbitraje, 

una vez que se tiene el número de árbitras y el lugar del arbitraje, ---

la Corte tiene que decidir cuál será la provisión de fondas para cubrir -
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los honorarios de los árbitras y sus propios costos, más adelan--

te, se manda el expediente al tribunal arbl tral. 

Los árbitras preparan lo que el reglamento llama '·acta de --

misiónº• "que es un documento en el cual el árbitro y las partes-

van a describir de una manera muy clara cuáles son los puntos de-

litigio, cuáles son losE_roblemas que el árbitro o el tribunal ar

bitral tiene que resolver, y es en la preparación de esta acta de 

misión que tiene que ser preparado en dos meses,que las partes --

van realmente a hacer un cambio de documentos, presentando sus --

tesis para que el árbitro pueda preparar esta acta, y cuando esté 

preparada, ya se tiene realmente el ceso planteado, es decir que-

ya se tiene un cuadro en el cual el árbl tro v las partes van a -

discutir11~2 

Una vez lista el acta de misión, el árbitro oye a las partes, 

analiza los documentos, nombra peri tos y admite pruebas. Poste--

ricrmente los árbitros van a emit.ir su laudo; cuando son tres, el 

laudo se emite por mayor1a. El Presidente tiene voto de calidad-

en caso de que los árbitros no lleguen a un acuerdo común. 

Cuando los árbi tres tienen preparado su laudo, lo envlan a -

la Corte de Arbitraje para que lo aprui:be. La Corte hace una CD_!!! 

paración entre los r.;. ~os en litigio y el texto del proyecta de -

!auca. Finalmente la Corte aprueba el lauda v fija los gastos de 

t.2. EL ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL. SELECIJON DE LECTURAS. UNAM, 
INSTITUTO MEXICANO DE CDfERClO EXTERIOR, ACADEMIA DE ARBITRAJE V 
COf'ERCIO INTERNACIONAL. MEXJCD 1983, PRJPERA EDICJON. p. 257. 
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arbitraje, decide cuáles son los honorarios de los árbitras. 

Una vez analizaoo el procedimiento que sigue esta Corte 1 pr.2_ 

cederemos a considerar si es conveniente para el tratado o no: 

El primer obstáculo o dificultad que se presenta para este -

tipo de Corte, es que el monto financiero de las asuntos que tra

ta, es de una suma considerable, por lo que, si se trata de asun

tos sirrples en que la controversia sea entre dos microempresas, -

cuyo litigio sea Cle un monto financiero menor a 100 mil dólares, -

no convendrá este sistema. 

Hay que considerar que en el Trataoo del que estamos hablan

do, intervendrán grandes, medianas y microempresas, además de PB.I. 

ticulares, \' no necesariamente la controversia se puede suscitar

entre empresas, sino también entre particulares. 

Otra de las desventajas de esta Corte es que el procedimien

to es muy prolongado, com!J ya se ha visto, un 11 tigio se arregla

en un término de un año aproximadamente, y lo que nos interesa es 

de alguna maner<J <Jgilizar loe trámites en cuanto a debates que 

surjan. 

Y por Último, así como los litigios que se someten a esta -

Corte, son de rr.antos importantes, también lo es para el costo de

esta instancia, ya que es excesivo el pago de honorarios pare los 

árbitras. 
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; 
4.3 EL ACUERDO GENERAL DE ARANCELES Y COMERCIO (GATT). 

Antes de entrar a los procedimientos adoptados por el GATT, -

c:lefiniremos lo que es este Acoerda: Luis Malpica de LaMadrid lo -

define de la siguiente manera¡ "El GATT es un tratado multilate--

ral (e: e lebrada entre varios Estados, originalmente 23) de comer--

ele, donde se establecen derechos y obligaciones recíprocas en 

función de sus objetivos y ;...rincipios. La fuerza de las cosas lo 

ha convertida en una organización internacional 11 sui generis'·~3 

Uno ce los objetivos del GATT es al de servir como centro de 

conciliación \J solución de controversias. En la declaración Mi--

nistErial de 1982, las partes contratantes aecidieron cuidar de -

que el GATT siguiera constituyendo un fara permanente de negac:ie

ción 'Y cansul ta en el que pueda asegurarse un equilibrio adecuada 

de derecho$ y abligac.ianes para todas las partes contratantes y -

en el que las normas y procedimientos del sistema se apliquen c:on 

eficiencia y equidad, para el desarrolla económic:o y el beneficio 

de todos. 

Pñra la solución de diferencias entre las partes que inte---

gran el GATT, existen dos proc:edimientcs: el de cansul 'tas entre -

las partes involucradas y el de conciliación o solución de dife-

rencias con la intervención de las Partes contratantes. A conti-

nuación explicart::mcs ceda uno de ellos: 

43. MALPICA DE LAMADR!D LUIS. lQUE ES EL GATT? EDITORIAL GR!JALBO, 
S.A. f'l:XICO 1986 PRIMERA EDICIDN. P. 26. 
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11a) Procedimiento de consultas (párrafos 1 1J 2 del Artículo-

XXII v primer párrafo del Articulo XXIIl). Tres situaciones pue--

den dar origen a la ut1lización de este procedmiento. 

1) Aplicación del GATT. Cuando una parte can tratante formu-

le representaciones a otra parte contratante, respecto de la aplJ... 

cec::ión del Acuerdo General, ésta las examinará con comprensión v-

deberá aceptar la celebración de consultas recíprocas (párrafo 1-

del articulo XXII). 

ii) Cuestión conflictiva. Una de las partes puede pedirle a 

las PARTES CONTRATANTES que entablen consultas con una o más par-

tes contratantes, en relación con una cuestión para la que no se-

haya encontrado solución satisfactoria (párrafo 2 del articulo --

XXI!). 

ii1) Venta anulada o menoscabada o inclumplimiento del GATT 1 

Una parte contratante 1 con el propósito de llegar a un arreglo S!}, 

tisfactorio con otra u otras partes, podrá formularle representa-

cienes o proposiciones por escrito, cuando considere que (párrafo 

1 del artlculo XXIII) una ventaja -obtenioa directa o indirecta--

mente del Acuerdo Genera1- s¡; halla anulada o menoscabada o que -

el cumplimiento de uno de los objetivos del Acuerdo General se h!! 

lla Coíll)rometido por que otra parte contratante: A) inclumple con 

las obligaciones del GATT; b) aplique una medid;:i, contraria o no-

al GATT¡ o e) que exista otra situación. 

Cuando una diferencia no se resuelve mediante consultas 1 las 

partes contratantes interesadas pueden solicitar de una entidad -
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o persona adecuadas que interpongan sus buenos oficios para la _., 

concilieción 11 ~ 4 

11 b) P:foCedimiento de conciliac:ión o solución de diferencias-

(párrafo 2 del articula XXIII). 

Es lr11Jortante hac:er.!:!.otar que la solicl tud de conciliación -

en el procedimiento de solución de diferencias dEl párrafo II del 

artículo XXIII no está concebido ni debe ser considerado como un-

acto contencioso; eGto obedece a que las PARTES CDr\ITRATANTES no -

han querido establecer un procedimiento de tipo judicial que pu--

diese someter a una tensión excesiva el mecanismo de conc:iliac:ián 

Clel GATT 11 ~ 5 

En el Acuerdo no se indica si las diferencias deben ser exa-

minadas por un grupo especial o por un grupo de trabajo. 

Una parte pueae solicitar el establecimiento de un grupo es-

pec:ial o de un grupo de trabajo para asistir a las partes contra-

tantea en el examen del problema, y éstas decidirán sobre su est!!_ 

blecimiento. 

Cuando se establece un grupo especial, el objetive: del misma, 

es examinar los hechos y la aplicabilidad de las aisposiciones del 

Acuerdo General y hacer una 2preciación de Objetiva de tales cue.e_ 

tienes, se pretende examinar el problema y hacer las constatacio-

nes necesarias para ayuoar a las partes contratantes a formular -

recomendaciones o resolver sobre el asunto. 

44. IbiderTI. pp. 74, 75 

45. lbldem. p. 76. 
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El Director General de la Secretaria del GATT, previa autor.l 

zacién de las partes interesadas 1 deberá proponer para la aproba

ción de las partes contratantes la composición de dicha grupo 1 el 

cual estará integrado de tres a cinco miembros. 

Este grupo se deberá constituir tan pronta como sea posible, 

y normalmente, dentro de los 30 dlas siguientes a la decisión de

las partes contratantes. 

L2s partes contratantes deberán prestar una cooperación efes 

tiva al Director General facilitando los servicios de expertos 

que pasean las atribuciones requeridas para participar en las 

grupas especiales. Los grupas especiales hacen una evaluación 

objetiva del asunta, después de examinar los elementos, el grupa

espec1al debe llegar a una conclusión clara respecto de la contr!!.. 

vención de las disposiciones del Acuerdo GenErc.l. PosterlorfTlente 

el grupa especial dE!be hacer las cportt.!na~ sugerencias para solu

cionar el asunto y ayudar a las partes contratantes a que formu-

len sus recomendaciones. 

El grupo especial rim;le un informe entre los 3 y 9 meses de

conocido el esunto, en este informe se exponen las razones en que 

se basen sus constataciones y recomendaciones. 

El informe consta de una parte expositiva que es sometida -

primera a las partes interesadas¡ y de una partE de canclusiones

que d~spués se hacen llegar a las partes interesadas. 

En cuanto al grupo de trabajo, Éste es establecido por el 

Consejo de representantes del GATT, a petición de una o varias 
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partes contratantes. El mandato de estos grupos consiste en 11 exE_ 

minar la cuestión e le luz de las disposiciones pertinentes del -

Acuerdo Gerieral y presentar informe al Consejo'1 ~6 

Estos grupos fijan sus propios procedimientos, celebran una-

o das reuniones pari3 examinar el asunto y una reunión final para-

deliberar sacre las conclusiones. Generalmente están integradofl 

por un número de delEgaciones que varia entre cinco v veinte. 

E 1 informe del grupo de trabajo expone las op.iniones de to--

dos sus participantes. El Consejo adapta el informe, el cual con~ 

tituye una opinión consultiva, sobre cuya base las partes contra

tantes pueden adoptar unB decisión definitiva. 

Las partes contratantes deberán examinar con rapidez los in-

fo1·mes de los grupos especiales 1J los de trabajo y adoptar las 

disposiciones correspondientes. Tanto las partes contratantes CE., 

ma el Consejo, vigilarán la evolución de todo asunto sobre el cual 

hayan hecho recomendaciones o dictado resoluciones. 

Malpk:a de Lamadrid comenta que la mayoría de los conflictos 

que se han suscitado en el seno del GATT, se han resuelto en c:on-

sul tas bilaterales. 

En cuanto a los si temas establecidos por el GATT, es obvio -

que tampoco pueden considerarse para el Trataoa Trilateral, ya --

46. lbldem. p. 79, 
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que no están bien estructurados, son muy lentos y c:ostosos, ade-

más de que estos mecanismos fueron creados pensando en varios pal 

ses y no en algo más concreto para sólo t:-es naciones. 
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4.4 EL CONSEJO PERMANENTE DE LA ORGANIZACJON DE LOS ESTADOS Af'ERICANOS. 

Para poder ilustrar sobre el func:ionamiento de este Conseja, nos re

mi tirarnos a la carta de la OEA: 

En su articulo 78 expresa: 11 El Consejo Permanente de le Organización 

se cmrpone de un representante par cada Estado mierrt:Jra, nombrado especia! 

mente por el Gobierno respectivo con la c:ategorla de entJajadar. Ceda Go-

bierno podrá acreditar un representante interino, as! como los represen-

tantas suplentes y asesores que juzgue conveniente. 

El Presidente y Vicepresidente desempeñarán sus funciones por un pe

ríodo no mayor de 6 meses 1 que será determinado por el Estatuto. 

ºArtículo 80. El consejo Permanente conoce, dentro de los lÍmi tes de 

la Carte y de los tratados y acuerdos interemericancs, de cualquier asun

to que le encomienden la Asarrt:Jlea General o la Reunión de Consulta de Mi

nistras de Relac:ianes Exteriores. 

Articulo 81. El Consejo Permanente actuará provisionalmente como Or

gano de Consulta cuando se presenten las circunstancias previstas por el

artic:ulo 63 ae esta Carta. (el art1c:ulo 63 se refiere al caso de ataque

armaoo). 

Articulo e2. El Consejo Permanente velará por el mantenimiento de _ ... 

las relaciones de amistad entre las Estados mierrtJros y con tal fin les a

yudará de una manera efectiva en la solución pacifica de sus controver--

sias, de acuerdo con las disposiciones siguientes: 

Articulo 83. Para auxiliar al Consejo Permanente en el ejercicio de-
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estas facultades, se establecerá una Comisión Interamericana de Solucio-

nes Pi:lcÍficas, la cual funcionará como órgano subsidiario del Consejo. El 

estatuto de dicha Comisién oerá elaborado pal' el Consejo y aprobado par -

la Asamblea General. 

Articulo 84. Las partes en una controversia podrán recurrir al Cons~ 

jo Permanente para obtener sus buenos oficios. El Consejo, en este caso,

tendrá la facul ted de asistir a las Partes y recomendar los procedimien-

tos que considere adecuados para el arreglo padficc de la controversia. 

51 las partes as! lo desean, el Presidente del Consejo trasladará di-

rectamente la controvE!rsia a la Comisión Interamericana de Soluciones Pa

cificas. 

Articulo 85. En ejercicio de estas facultades, el Consejo Permanente, 

por medio de la Comisión lnteramericana de Soluciones Pacificas o de cual 

quier otro modo 1 podrá averiguar los hechos relacionados con la contra--

versia, inclusive en el territorio de cualquiera de las Partes previo ca!!. 

sentimiento del Gobierno respectiva. 

Articulo 86. Cualquier Parte en una controversia en la que no se en

cuentre en trámite ninguno de los procedimientos pacíficos previstos en -

el artículo 24 de la Carta, podrá recurrir al Consejo Permanente para que 

conozca la controversia. El consejo trasladará inmediatamente la solici-

tud a la Comisión Interamericana de Soluciones Pacificas la q1Je conside-

rará si la misma se encuentra dentro de su competencia, y, si lo estimare 

pertinente, ofrE!c:erá sus buenos oficios a la otra u otras Partes. Acepta

dos éstos, la Comisión Interamericana de Soluciones Pacíficas, podrá as!.§. 

tir a las Partes y recomendar Jos procedimientos que considere adecuados

para el arreglo pacifico de la controversia. 
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En ejercicio de estas fac:ul tades, la Comisión podrá averi--

guar los hechos relacionados con la controversia, inclusive en el 

territorio de cualquiera de las Partes previo consentimiento del

Go!Jierno respectivo. 

Articula 87. En el caso de que una de las Partes rehusare el 

ofrecimiento, la Comisión lnteramericana de Soluciones Pacíficas, 

se limitará a informar el Consejo Permanente sin perjuicio de re!!_ 

lizar gestiones pera la reanudación de las relaciones entre·· las -

partes, si estuvieren interrumpidas, a parci el restablecimiento -

de la concordia entre ellas. 

Artículo 88. Una vez recibido dicho informe, el Conseja Per

manente podrá hacer sugerencias de acercamiento entre las Partes

para los fines del artículo 87 y, si la estimare necesario, exhD,!. 

tarlas a que eviten la ejecución de actas que pudieran agravar la 

controversia. 

Si una de laEi Partes mantuviere su negativa a las buenos af.!.. 

cios de la Comisión lnteramericana de Soluciones Pacificas a del

Cansejo, éste se limitará a rendir un informe a la Asamblea Gene

ral. 

Art1culo 89. El Conseja Permanente en el ejercicio de estas

funcioner:;, adoptar~ sus decisiones por el vota afirmativo de los

das tercias de sus miembros, excluidas las partes, salvo aquellas 

decisiones cuya aprobación par simple mayor1a autorice el Regla-

mento. 
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Articule 90. En el desempeño de sus func:iones relativas al -

arreglo pacífico de controversias, el Consejo Permanente y la Co

misión lnteramericana de Soluciones Pacíficas deberán observar --

las disposiciones de la Carta y las principios y normas del dere-

cho internacional, así como tener en cuenta la existencia de las

tra tactos vigentes entre las partes. 1147 

La Sede de este consejo es la Ciudad de Washington, Est<:idos

Unidas de América. 

Consideramos que este mecanismo es aplicable para varias na-

cienes al igual que el GATT, por lo que debe estar encima de otro 

mecanismo inmediato al Tratado Trilateral. 

El Tratado Trilateral de libre comercio necesita de una ins-

tanela más completa integrada de juristas o legisladores que pue-

dan dar una Goluc:ión expedita a las controversias que se presen--

ten v una instancia que tenga la c:arac:terístlca de c:aerc:l ti va. 

47. ARELLANO GARCIA CARLOS. Opus Cit. p. 518, 519, 520. 
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4. 5 EL SISTEMA MEXICANO DE DEFENSA JURIDICA CONTRA PRACTICAS DES
LEALES DE COr>E:RCID INTERNACIONAL. 

La Ley de Comercio Exterior, reglamentaria del articulo 131-

Consti tuc:lonal, dedica buena parte de su contenido a regular las

prácticas de dumping y subvenciones en que pueden incurrir impar-

tac: iones de mercancías extranjeras, per judic:ando a productores "!! 

c:icnales de artículos idénticos o similares. 

Complementan este cuerpo normativo su Reglamento y posterior 

modificación y el Código Antidumping del GATT. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRµnvo. 

La Ley de Comercia Exterior reconoce sólo dos prácticas des-

leales que legalmente pueden plantearse ante la Secretarla de Ca-

mercio y Fomento Industrial: tal dumping y las subvenciones. 

El dumping es según el artículo VI del GATT, aquella prác:ti-

ca que ejecutan empresas, y que consiste en vender en un mercado-

extranjero un producto a un precio inferior al precio que se co--

mercializa en el país de producción u origen y que afecta a produf. 

tares del país receptar de productos idénticos o similares. 

El maestro Jorge Wi tker indica: 11 según nuestra legislación, 

en un dumping deben presentarse tres element:os E?senciales: 

1. Discriminación de precios, es cecir, las diferencias en--

tre el precio de fábrica del producto del país que los fabrica --

(país de origen) y e! pre:cio can que dicha producto es exportada

y/o importado a México. 
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2. Daño o amenaza de daño a produc:tores nac:ionale.s de pradu.s_ 

tas idénticas o similares, y 

3. Relación causal entre las importaciones (cuyo incremento-

debe ser significativo) en dumping y el daño o arPenaza ae daño a

las proouc:tores ni::lciona!es 11 ~ 8 

Las subvenciones son prácticas que ejecutan los Estadas, y -

que consisten en otorgar apoyos fiscales, financieras, cambiarlas, 

etc., a productos de exportación, con los cuales logran competi t.!. 

vi dad artificial y per judic:an a productores de paises rec:eptores

de productos idénticos a similares. 

Al igual que el dumping, se presentan tres supuestos: 

"1. La subvenc:iórr públicamente decretada en programa e ins--

trumentos legales o convencionales. 

2. El daño o amenaza de daño a los productores del pa!s ---

huésped de mercancías idénticas o similares, y 

3. Relación causal entre el beneficio público otorgado y su 

irrpac:to en el precio del producto exportada en relación can las -

precias internacionales promedios 11 ~ 9 

Cuando una empresa productiva mexicana encuentre en el mere:.!! 

do interno, alguna de las dos prácticas desc:ri tas, tiene el dere-

cho a denunciar formalmente ante la Secretaria de Comercio y Fo--

mento Industrial estas prácticas, que le afectan en su producción, 

48. W ITKER JORGE Y .JARAM!LLD GERARDO. Opus Cit. p. 126 

49. ldem. p. 126. 
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finanzas e inversiones. 

Le denunc:la na significa una demanda judicial, para acc:io--

narla, el articulo 10 de la ley establece reunir un conjunto de -

requisitos elementales a fin de que SECOFI 1 e: amo autoridad admi-

nistrativa, ejecute la investigac:ián y en tal carácter compruebe

a se allegue más elementos de juicio en relación con las datas a

hechos planteados en la denuncie. 

Recibida de conformidad la denuncia, en la que los cenunc:ia!l 

tes ceben aportar el máxima de hechos a datas posibles, la SECDFI 

~uede asumir una de estas tres ac:ti tudes: 

- Rechazar la denuncia por falta de mérita; 

- Emitir resolución que abra el procedimienta de lnvestiga--

ción (investigación administrativa), 

- Dictar resolución par la que se establezca una cuota com

pensatoria provisional, continuando la investigación por un plazo 

determinada en el cual puedef_onfirmarla o derogarla, según el ca

so~ Una vez que se confirma la cuota compensatoria provlsianal,

la Secretaría tiene un plaza de 6 meses para dictar cuota compen

satoria def ini ti va, concluyendo el procedimiento administrativo -

ante dicha dependencia. 

Todas las resoluciones en relación con este procedimiento d.§.. 

ben publicarse en el Diaria Oficial de la Federación y firmadas -

por el titular de la SECOFI. 

Las debilidades de este sistema cue nos marca el maestra Jo,!_ 

ge Wi tker en su libra, según el Licenciado Armando Ortega san: 
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de importaciones. No es posible tener el dato actualizado de im-

porteciones de los proouctos que se denuncian (tres meses)¡ 

2. Se exige prácticamente plena prueba del dumping v daño -

al requisitar la denuncia¡ 

3. Se exigen originales de documentos que los denunciantes-

están imposibilitados de obtener, entre otras cosas por lo pres-

crito en la ley de Estadistica e lnformática 11 ~D 

Este sistema lo tomamos en cuenta ya que 1 aunque sólo se re-

fiere a prácticas desleales de comercio internacional, se pueden-

aceptar elgunos de sus puntas para el Tratado Tri lateral, en vir-

tud de que las prácticas desleales de comercia internacional con-

llevan a controversias Pntre varios Estados. 

Consideramos que los elementos del Sistema deben analizarse-

can abjetiviaad para lograr un mejor progreso de nuestra joven 

sistema, a fin de car a las errpresas productivas mexicanas las 

garantías IJ apovas que legalmente les corresponden. 

Can estos elementos estaremos en condiciones de enfrentar los 

mecanismos trlnacianales que con el Tratado Trilateral se imple--

mentarán. 

50. lbidem. p. 128. 
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5.1 FORMAb DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 

5.1.1 LA NEGOCIACION. 

La negociación emana del articulo 33 de la Carta de las ~Ja-

cienes Unidas, el cual dispone que las partes, en cualquier con-

troversia "cuya continuación sea susceptible de poner en peligro

el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 11
, deben 

''buscarle solución, ante todo, mediante la nego ciación, la inve.§_ 

tigación 1 la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo 

judicial, el recurso a organismos o acuerda5 regionales u otras -

medios paclficos ce su elección 11
• 

Esta obligación de solucionar conflic:tos también "ª im;Jlici

ta en gran número de tratados bipartitos y multilaterales de soll!, 

ción pacifica de conflictos, que contienen la obligación de some

ter a conciliación 1 arbitraje o decisión judicial, los conflictos 

que les partes no hayan podido solucionar por el procedimi ente d.i_ 

plamática normal. 

Muchos de estos tratados 1 corno el Tratado Interamericano de

Asistenc:ia Recíproca de Ria de J¡:ineiro, el Tratado del Atlántico

Norte, y el Tratado de Bruselas, obligan a las partes a consulta.E. 

se mutuamente E'n ciertos casos¡ y tales consultas, en cuanto se -

refieren a la solución de diferencias entre las partes, no difie

ren en casi nada de la negociación. 

Sin er.tiargo, la obligación de entrar en negociaciones no o-

bliga a llegar a un acuerdo. 
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Para Max Sorensen "la negociación es, por mucho el procedi-

miento más importante, la gran mavoria de los conflictos se solu

cionan todos los días par negociación, sin publicidad ni atrac:--

ción oe la atención del público en general. La negociación entra 

en juego en mayar o rnen01· grado prácticamente en todos los otros-

procedimientos. Tiene ciertas ventajas y desventajas. Cuando el 

conflicto es complejo, y procede en especial de una pretensión --

por un claro desvío del derecho existente. la neqociacién es más 

apropiada que la adjudicación. Avuda a producir el cambio neces.!! 

ria por consentimiento, por acuerdo mutuo, y de una manera m<!>s a -

menos acEptable para todas los partes interesadas. Pero 1 en cual 

quier materia el éxito de la negociación depenoe de una gran can-

tidad de factores, tales como: la aceptabilidad de las reclamaci.Q. 

nes de cualquiera de las partes para con la otra, la moderación, -

el tacto y el esplri tu de mutuo acuerdo con que lleven a cabo las 

negociaciones 1 y el estado de li:! o;:iinión pública en los paises i;! 

teresados 1 con respecto a las c.:oncesiones demandadas 11
:

1 

51. SORENSEN MAX. Opus Cit. p. 632. 
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5.1.2LDS BUENOS OFICIOS V t'ED!AClON. 

La Convención de la Haya de 1899 en su Artículo 2o. obligaba a las -

partes a que 1 en caso de desacuerdo serio o controversia, antes de apelar 

a las armas, recurrieran a los buenos oficios o la mediación hasta el pu!!_ 

to en que las circunstancias lo permitieran. 

La Convención declarabél que los signatarios de ella tenían derecho a 

ofrecer sus buenos oficios o mediación, aun durante las hostilidades, y -

que el ejercicio de este derecho no podfa ser considerado por ninguna de

lE3s partes E'n conflicto como un acto enemistase. 

Sin embargo la Convención no establecía ninguna obligación para las

partes en conflicto de aceptar el ofrecimiento de los buenos oficios a la 

mediación. 

El artículo 33 de la Carta de las r~aciones Unides se refiM'e a la m.§!.. 

di ación, y el Consejo de Seguridact y la As~rrblea General tienen competen

cia para recomendar a las partes que utilicen los buenos oficios o la me

diación de algún miembro u organismo, o para ofrecer las propias. 

El Pacto de Bogotá establece los buenos oficios y la mediación entre 

los procedimientos pacíficos que las partes del Pacto deben adoptar para

soluc:ionar las controversias que no hayan podida ser resueltas por la di

plomacia normal, e incluso perr-. ~e que uno o más eminentes ciudadanas 21-

mericanos de países no comprendioos en el conflicto, ofrezcan sus buenas

oficios o la mediación. 

La mediación que es más aceptable es la que se da de particulares 

distinguidos a de representantes de instituciones internacionales IJ no 
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la que se da de jefes de Estado og_obierno, ya que así hay menos -

temor de que el mediador aproveche la ocasión pare tutelar los --

intereses de su propio Estado. 

En la historia se han visto muc:hos casos en que la mediación 

o los buenos oficios ayuoaron a solucionar c:onfl1ctos. La media

ción del Papa llevó a la solución de la controversia entre Alema-

nla y España en 1884, referente a las Islas Carolina, y los buenos 

oficios del presidente de los Estados Unidos lograron la termina

ción de la guerra ruso-japonesa de 1906. 

''Sin embargo, como la función de los buenos oficios y de la-

mediaclán consiste en producir la iniciación o la reanudación de-

las negociaciones e:ntre las partes, y ayudar a su progreso, la u-

tilidad de este procedimiento está condicionada por las circuns--

tancias especiales del conflicto. 

Debemos notar que la ey.presión "buenos oficios 11 se usa a ve-

ces para indicar la utilización de laE; facilidades diplomáticas -

de un Estado a fin de proteger los intereses de otro, o de los --

sÚbdi tos ce otro, en un tercer Estado 1 cuando las relaciones di-

plomáticas normales no existen entre dichos dos Estados 11 ~2 

52. Idem. p. 633. 
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5. 1. 3 LA INVESTIGACION. 

El prm:edimlento de investigación fue elaborado en la Confe

rencia de la Haya de 1899 como algo paralelo al arbitraje 1 para -

que de alguna manera 1 los Estados que na quisieran someter sus -

diferencias al arbitraje pudieran usar este procedimiento. 

Las disposiciones de la Conferencia de La Haya Na. 1 en 1901'.t 

con respecto a la investigación 1 fueron invoci3das por pri mere vez 

en el Dogger Sank lncident. En 1913 y 1914, Estados Unidos cele

bró acuerdos bilaterales con cuarenta y ocho palses (los tratados 

Bryan) y cada uno de ellos disponla el establecimiento de una co

misión permanente de investigación. 

El articulo 33 de la Carta de las Naciones Unidas hace men

ción Ge la investigación y según los art!culcs 10, 24 y 36 la A-

samblea General y el Consejo de E:ieguridad son competentes para 

recomendar a las partes el procedimiento de la investigación. 

La funciór. de una comisión de investigación se supone gene-

ralmente que es el análisis de los hechos por medio de una inves

tigación imparcial y concienzuda. La aclaración de los hechas -

oesde hacerse desde un punto de vista judaico, puede llevar im-

pHci ta la aclaración de cuestiones de derecho o de cuestiones -

mixtas de hecho y de derecho. 

Cuando las negociaciones no llegan a ningún punto porque las 

partes insisten en afirmar versiones contradictorias de los he---
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c:hos 1 la aclaración de éstos par un tercero puede ayudar a prepa

rar el e: amino para negociaciones con felices resultados. 

En realidad ha sido poco frecuente que se recurra a le in--

vestigac:ión sobre bases bilaterales. 
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5.1.4 PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION. 

Existen una gran cantidad de tratadas bipartitos que contemplan a la 

conciliac:ión. El articulo 33 de la Carta de la ONU menciona la concilia

ción como uno de los procedimientos pacíficas que primero deben adoptar -

las partes para llegar a una solución. 

Le Asamblea General y el Consejo de Seguridad, al igual que en la i.!:!. 

vestigación, pueden nombrar una comisión para conciliar el conflicto. 

Según el Pacto de Bogotá, la remisión a una condsión de investiga--

cián y de conciliación es uno de los procedimientos pacíficos que las PB.!. 

tes deben seguir. 

La Asamblea General, consideré un informe de su Cami té Interino 1 que 

recomendaba la restauración de la eficacia original del Acta General de -

1928 1 y el establecimiento de una lista de personas aptas para ser selec

cionadas por las partes para integrar comisiones de investigación o de -

conciliación. Estas propuestas, a las cuales se opuso la Unión Soviética, 

fueron adoptadas por la Asamblea General. 

Posteriormente se le encargó al secretario general la publicación de 

la lista de adhesiones al Acta General Revisada, pero la reacción de los

mierrbras na ha sido muy favorable, ya que sólo se han adherido hasta aho

ra seis, de los cuales cinco eran partes de la Convención original. Las·

catorce partes tP.stantes no se han adherido todav1a. 

Este procedimiento de conciliación ha sido poco utilizado entre EstE, 

dos, a pesar de que hov es un procedimiento de gran importancia en las --
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instituciones internec:ianales. La importanc:ia que se otorga ac:-

tualmente al proc:edimienta se prueba par el hecho de que rec:ien-

temente el lnsti tu to de Derecho Internacional estudió el procedi

miento, adaptó algunos articulas al respecto y recomendó la c:an-

certac:ión de tratados bilaterales de conciliación. 
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5.1.5 PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE. 

La obl1gación de recurrir el arbitraje, respecto de una controversia 

necesariamente surge del consentlm1.ento de las partes 1 y tal consentimie!!. 

to puede expresarse en un acuerdo especial de someter a arbitraje una 

controversia determinada o una serie de ellas ya existentes. 

El acuerdo especial es llamado generalmente c:ompromis. En relacián

can los conflictos que no hayan surgioo todavía, la voluntad puede expre

sarse, va sea mediante tratados generales de arbitraje que son aquellos -

por los cuales les partes se corrprometen a someter a arbitraje todas o ~

una clase determinada de futuras di ferendas entre ellas, o ya sea en las 

cláusulas de compromiso de los tratados generales que someten a arbitraje 

las controversias que sur jan con respecto a la interpretación aplica--

ción del tratada. 

Puede ser que el tratado disponga, en general, el someter al erbitri! 

je todas a cierto tipo de controversias, pero requiere previo acuerdo es

pecial entre las partes para el sometimiento (compramis). 

Un tratado que contenga tal disposición no es más que un arreglo pa

ra entrar en negociaciones con el fin de llegar a un acuerdo especial, -

que na lleva impllci ta la übligación de lograr un acuerdo. 

Es voluntad de las partes decidir para que se designe un tribunal -

arbitral e investirla de la jurisdicción correspondiente. 

Sobre la materia, la jurisdicción del triounal se limita a los con-

flictos que caen dentro del ámbito del compromis o del tratado que autorl 

za el arbitraje. 
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A falta de un acuerdo en contrario, un tribunal erbi tral tiene c::om-

petencia para determinar su propia jurisdic::c::ión v, con este fin, para in

terpretar el instrumento que rige tal jurisdicc::ién. 

El articulo ?3 de la Convención de La Haya No. 1o. de 190? dispone:

"[! Tribunal está autorizado para declarar su c:ampetenc::ia interpretando -

el c::orrpromis, asl como todos los otros papeles v documentos que puedan --

invocarse •• 
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5.2 LA PROPUESTA PARA CREAR UN THIBUNAL TRIPARTITA. 

5.2.1 LA CREACION DE uN PROCEDIMIENTO EN oASE AL E;,TA"LECIUO EN EL CODIGO 
FEDEilHL DE PRLlCEDIMIENTOS CIVILES. 

Para entrar al ter.ia ce este capítulo es necesario establecer que el 

procedimiento que se propone es el que señala el Código FedEral de Proce-

dimientos Civiles de nuestro país ya que se considera uno de los más CD_!!! 

pletos, fáciles y expeditos. Por otra lado también se propone que se ---

instituya un Triounal i.:alegiado 1 en dance la resolución que se tome sea -

por unanimidad o mayoría de votos de sus miembros, para impedir así, una-

resolución injusta o arbitraria de un2 sóla autorlda:1. A continuación --

procederemos a dar inicia a este capítulo: 

Dentro de este punto deremos un aspecto general de lo q~e sería el -

procedimiento que se propone. 

1) Acciones.- Ante este Triburial deberán interponerse Únicamente ac-

clones cuya materia verse sobre el comercio internacional, cama son temas 

Oe: Disposiciones aduanales y reglas de origen¡ comercio de servicios; i.!:!_ 

versión extranjera¡ normas técnicas, sanitarias, fi tosan! tarias, de salud 

seguridad, ecológicas y protección al consumidor¡ Proi::iedad intelectual,-

básicamente en materia de patentEs 1¡ marcas; y Prácticas desleales oe ca-

mercio. 

Lo que se quiere lograr es que este Tribunal conozca de tedas los -

asuntos que estén relacionados con el Tratado Trilateral de Libre Comer--

cio; esto no quiere decir que deba de conocer de otros asuntos que no es-

tén relacionados directamente con el Tratado aunque las partes interesa--

das pertenezcan al Tratado; ejemplo: que algún particular cometa un deli-

to en un país extranjero, éste deterá ser sancionada de acuerdo a la le--
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gislación aplicable según sea el caso, otro ejemplo puede ser el litigic

que tengan un trabajador con su petr6n. 

2) Defensas. - Al igual que el Procedimiento Civil Federal mexicano, -

en el procedimiento ante el Tribunal Trlparti ta Colegiado, el demandado -

tendrá cierto tierr-po para contestar la demanda una vez que ha sido eJ:T1)la

zar:lot y podrá interponer sus medios ele defensa. Pare efectos del término 

para contestar la demanda puede establecerse Cependiendo de la distancia

que exista entre el actor v el ttemandadc. (Si el actor radica en Chiapas, 

v el demandado en Columbia 8ritánica 1 que son las ciudades más distantes

de norte a sur, sugiero Que se establezca un término de 60 dias naturales 

para contestar la demanda). 

El demanc:lado poctrá negar o confesar la demanda o también oponer ---

excepciones e la misma. 

3) PRUEBAS.- Tanto el actor como el ciemandado deberán presentar las

pruebas necesarias para el desarrollo cel proc:ecimiento. Una vez que ha

sloo emplazado y notificado el demandado, deberá presentar sus pruebas, -

éstas pueden consistir de alguna r;iersona, sea parte o tercero, y de cual

quier cosa o documento, sin más limi tac:iones que las de que las pruebas -

estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos -

ccntrovertiO:os. 

Los mett!os de prueba reconocidos por la legislación mexicana son: 

- La confesional 

.. Los documentos públicos 

.. Los ctocumentos privados 

- Los Oictámenes periciales 

- Ins~ección judicial 
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- Testimonial (2 personas mlnimo) 

- Fotcgraflas, escritos 1 etc. 

- Las presunc:ianales. 

Puede variar entre un pals y otro el medio de prueba, para soluc:io-

nar esta inc:ongruenc:ia se recomendará una ley reglamentaria que se verá -

más adelante. 

4) Sentencia.- Una vez admitidas las pruebas ofrecidas por las par-

tes, se verificará la audiencia final del juicio previa audiencia de ale

gatos par escrito. En la audiencia final se dictará sentencia. 

En los casas en que la demanda fuera c:onfesaca expresamente en todas 

sus partes, y cuenda el actor manifieste su conformidad con la contesta-

cién, se pronunciará sentencia sin más trámite. Lo que se intenta es que 

el procedimiento sea lo más rápido posible. Para eviter que se retrase -

el proceso considero que esta sentencia no debe de admitir ningún recurso 

si acaso el de Revisión en la formalidad del procedimiento, y así la sen

tencia se élevará a cosa juzgada y causará ejecutoria. 

5) Ejecución.- Para que se ejecute la sentencia, creo que debe crea!. 

se una Comisión Especial Permanente del Tribunal, 12 cual puede tener re

presentantes en los 3 países para resolver de una manera más eficaz 1 es -

decir, el Tribunal unicamente resolverá sobre la controversia que se le -

presente y dictará sentencia, y la Comisión procederá a su ejecución re-

quiriendo al deudor del cumplimiento de su obligación directamente en el

Estado en donde resida. 

De esta manera no habrá problemas en cuanto a la función del Tribu--
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nal va que sólo se concretará a estudiar el litigio y resolverla y la --

Comisión se encargará de hacer cumplir la obl.igacián del deudor depenctie~ 

do del pals donde radique, evi tanda asl la pérdida de tiempo. 

6) Revisión.- El único recurso que puede interponerse para anular, -

confirmar o modificar la sentencia será el de Revisión del pracedimiento

para ver si se llevó a cabo conforme a derecho, esto es, en cuanto a su -

formalidad. De este recurso conocerá un Organo superior al Tribunal Tri

partita compuesta por miembros de las 3 paises cuya tarea sea el de veri

ficar que todo el procedimiento cumplió con los requisitos que señale la

ley. Este Organo puede tener su sede en donde permanezca el Tribunal. 
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5.2 .2 ESTRUCTURA DEL TRIBUNAL. 

1.- Integración.- El Tribunal deberá integrarse por 5 mient:>ros por -

lo menos de cada Nación, capacitados y facultacos para conocer de temas -

que estén involucradas dentro del Tratado Trilateral. 

Se deberé nombrar un Presidente y un Secretario, los cuales du-

rarán un año y el siguiente electo deberá de ser de otra nacionalidad. 

El Tribunal tendrá su Sede en uno de los 3 paises, y cada 3 años 

será remcvible a otro pa1s, para que así pueda. estar en los 3 países cada 

3 años. El Tribunal Tripartita funcionará en Plena. 

Para un mejor funcionamiento y cistribución 1 este Tribunal ten""

drá un Tribunal Regional en cada Pais, y éste a su vez se subdivirá i:m S~ 

las Regionales ubicadas en 12s principales Ciudades de los Paises. Ejem-

ple: En México, una sala en el D .. F., En Monterrey 1 Tijuana, Guadalajara,

Acapulco1 Mérida y Chiapas¡ En Estados Unidos de América 1 una sala en Los 

Angeles, NUeva York, Chicago, Houston, Mi ami, Washington, Seattle, Karsas 

y en Canadá una sala en Quebec, Montreal 1 Taranta, Alberte, Vancouver, -

etc. 

Lo anterior es con E:!l objeto de que el agraviado prorrueva su demanda 

ante la Sala más cercana a su domicilio y no tenga owe ir hasta el lugar

donde se encuentre en ~se momento el Tribunal Tripartita. Posteriormente 

estas Salas remitirán la demanda a los Tribunales Regionales de los pal-

ses de donde sean las partes interesadas, para que éstos a su vez envlen

los documentos al Tribunal Tripartita Colegiada. 
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2.- Facultades.- De manera general, este Tribunal estará facultado -

para resolver todas las controversias que se susciten entre dos o más pe.!:. 

senas flsicas o morales en materia de comercio internacional¡ as! como -

para dictar las medidas que estime ccnvenientes para que la administra--

cián de justicia sea expedita, v dictar las medidas necesarias para que -

se observen la disciplina y cumplimiento de las obligaciones dentro del -

Tratado de Libre Comercio. 

3.- Jurisdicción.- La jurisdicción en donde podrá actuar el Tribunal 

lriparti ta será como ya se señaló anteriormente 1 el Tribunal tendrá nu -

sede primero en un pals determinado, y al cabo de 3 años, pasará a otro -

pais y luego al tercer pals. Su Jurisdicción t.errltorlal comprenderá to

do el territorio de Canadá, Estados Unidos de América y México. 

Habrá 3 Tribunales Regionales, los cuales estarán ubicados en cada -

país. 

Las Salas Regionales estarán repartidas en las diferentes ciudades -

más importantes de las 3 Naciones. 
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5.2.3. DISPOSICIONES ANEXAS. 

Para un mejer entendimiento y cumplimiento de las normas Que regirán 

a este Tribunal 1 y para evitar conflic::tos a nivel local 1 se puE!de cr~ar -

una estipulación de adhesión a nivel local para aquellos Est3dos o Ciuda

des de los países que no acepten las disposiciones del Tribunal. 

Existen provincias como quebec que no está de acuerdo con un Tribu-

na! a nivel Federal y Tripartita ya que las legislaciones de los 3 paises 

cambian y proceClirnientas coma el mexicano edmi ten muchos recursos para -

revocar o apelar una sentencia, cosa que retrasaría el trámite;. 

Mientras va evolucionando el Tratado Trilateral 1 se puede crear la -

cláusula mencionada anteriormente para aquéllas provincias que no quieran 

adherirse a la idea de este Tribunal 1 pero tendrá que ser previa comprob!!_ 

cién de inconveniencias o perjuicios por desigualdad de condiciones. 

LEY REGLAl'E~JTARIA DEL TRIBUNAL TRIPARTITA. 

Debe crearse una ley que regule o reglarr.ente al Tribunal en virtud -

de que existen diferencias en las legislaciones de los 3 paises. 

Esta ley señalará los medios de pruebas que se pueden ofrecer, el -

término para.E_resentar la demanda, emplazar al demandado, ofrecer pruebas, 

celebración de la audiencia, etc. 

Tarrt:iién dispondrá la forma en que se deben de efectuar las notifi--

caciunes y señalará quiénes pueden ser miembros del Tribunal y sus facul

tades. 

Podría crearse un Instituto de capacitación para los miembros con el 

objeto de que manejen bien el dere:::ha aduanero 1 fiscal, e internacional. 
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CONCLUSIONES. 

1. - Desde la antigüedad existen tratadas internacionales, y la -

mayoría de éstos se celebraban para lograr la paz. 

2.- En 1969, en la Convención de Viena, se crea un Código para ob-

servancia de las Tratados, el cual no contempla una estructu

ra jurídica del Acuerdo Internacional. 

3.- Los Acuerdos Ejecutivos na son tratados internacionales por-

que no se someten a la consulta y aprobación del Senado. 

4.- El Acuerdo internacional no está contemplada dentro de la 

Constitución Poli tir:a de los Estados Unidos Mexicanos. 

5.- El Tratado de Libre Comercio es un tratado y no un acuerdo 

internacional en virtud de que México lo celebrará con estri.s. 

to apego a nuestra Constitución. 

6.- El Tratado de Libre Comercio se celebrará con apego a la Con~ 

ti tuclón por proporcionar ésta crl terios claros y espec:i fices 

para asignar las tareas del desarrollo económico. 

7.- Dentro oel Trataoa se está manejando dentro de la Agenda la -

necesidad de crear mecanismos justos y expeditos para la sol!:!_ 

cián de controversias comerciales. 

B.- Los mecanismos para solución de co11troversias existentes, 

constl tuyen procedimientos prolongados y costosos. 

9.- El Sistema Mexicano de Cefensa Juridlca contra Prácticas Des

leales de Comercio lnternacional fue creado por la Secretaria 

de Comercio y Fomento Industrial para resolver principalmente 

el dumping y las subvenciones. 
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10.- Un Tribunal Tripartita Colegiado serla una buena opción para 

solucionar las controversies que se susciten dentro del Tra

tado Trilateral de Libre Comerc:io. 
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